
LAS POLITICAS PUBLICAS 
Y LA PROGRAMACION SOCIAL

PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

Prof. María Inés Abrile de VoUmer

^  SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

' MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD

COBUEHJVO DF I A PROVINCIA Í1F MFNDOZA

0333



PRÓLOGO

PRIMERA PARTE:

LAS NUEVAS MEDIDAS LEGISLATIVAS SOBRE LA INFANCIA..................................................

A. LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DF T OS DERECHOS DEL NIÑO....................................
1. Importancia ele la Convención...............................................................................................
2. Los Rccursos disponibles en la sociedad..............................................................................
3. La Responsabilidades de cada sector:

3.1 De los padres ..............................................................................................................
3.2 De la Sociedad Civil ............. .....................................................................................
3.3 Del Estado ....................................................................................................................

B. LA CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA.........................................................................

C. LA LEY NACIONAL 23.849 Y LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

D. 1A I.EY 6 .354  DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE DE LA PROVINCIA DE MENDOZA.
1. La metodología utilizada para la sanción de la Ley............................................................
2. Los contenidos de la nueva Ley.............................................................................................
||| Las nuevas instituciones para las políticas de infancia y adolescencia...........................

3.1 El Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia......................................................
3.2 F.l Gobierno Provincial y la Dirección de Niñez y Adolescencia.........................
3-3 Los Gobiernos Municipales.........................................................................................
3.4 Las Organizaciones no gubernamentales relacionadas con los niños y 

adolescentes.....................................................................................................................
4. F.l Poder Judicial........................................................................................................................
5. Futuras medidas legislativas....................................................................................................

5.1 Sanción de una Ley Nacional para ja protección de la
infancia y adolescencia ...............................................................................................

5.2 Reglamentación de la Ley 6354 ................................................................................

SEGUNDA PARTE:
IAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (I): 
LA PROGRAMACION SOCIAL PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES.

A. LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
Y LA CONSTRUCCIÓN DE LINA POLITICA SOCIAL PÚBLICA..................................................
1. Los desafíos del Desarrollo Social...........................................................................................
2. Los principales problemas........................................................................................................
3. La Reforma de las Políticas Sociales en el Gobierno de Mendoza...................................

B. I.A PROGRAMACIÓN SOCIAL DE MENDOZA Y SU CONTRIBl JCIÓN A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DF. I OS IVTftOS Y ADOLESCENTES.
1. La P ro g ra m a c ió n  d e  la S u b sec re ta ría  d e  D esa rro llo  Social .......................................................
2, Kl P¡n:mmmit!ni.o de los Programas de Desarrollo Social..............................................

TERCERA PARTE:
LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (II): 
IAS NUEVAS POLITICAS, INSTITUCIONES, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PARA LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES.

A. LOS PRINCIPALES PK()BLEMAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN MENDOZA
1. La pobreza y Io k  uiñov.............. ......................................



La pobreza de los niños y .su familia como causa de internación
3. I'.) trab a jo  in fa n til...............................................
4. La pobreza y los rendimientos -escolares. ...............................................
5. El maltrato infantil, violencia y abusos.............., ’ ’ ..................................................
6 . La mortalidad infantil.................................  ..............................................  ^
7. La pobreza y los adolescentes..................

22
22
23
2 a

23
H. LAS NIJEVAS POLITICAS PARA LA INFANCIA.

Un nuevo concepto de política pública para la infancia..................

C. LAS NUEVAS INSTITUCIONES: MISION Y  FUNCIONES..................................
1. Los Consejos de Niñez y Adolescencia.....................................

1.1 El Consejo Provincial de Niñez y Á d o Í e s c e n c ia 7 7 Z 7 7 Z Z Z Z 7 7 .........
1.2 Los Consejos Municipales de Niñez y Adolescencia............ ..................................
1.3 El Consejo Comunal de Niñez y Adolescencia de GuaymaÍÍén!""!7"....77’" " ’". 26

2. La Dirección res[)onsable de la protección de niños, adolescentes y familia 27
2.1 Las reformas iniciadas............................................................  ...............
2.2 La nueva estructura de la Dirección ....................................  .......................  28

La misión y las funciones que la Ley 6354 le asigna 
a la nueva Dirección..............

24

25 
25 
25

D. LAS ESTRATEGIAS DE TRANSFORMACION DE LA DIRECCION.

.......................................... 28

..........................................29

E. LOS NUEVOS PROGRAMAS QUF. ASEGURAN LA PROTECCION DE LOS DERECHOS...............W
1. Los Programas de Niñez y Adolescencia...................................................................*..... . =50

2. T.os Programas de Familia.....................................................  ................
.3. La atención de la salud de lo.s niños y adolescentes.............................................................y t

F. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA ATENCION DE NIÑOS Y ADOLESCENTES
A LOS MUNICIPIOS ........................................................................................................................ .................... ^

1. La descentralización de Servicios Sociales a los Municipios................................................ 35
2. La descentralización de la atención de niños y adolescentes a los Municipios........... ....36

3. Ü1 Servicio Municipal de Protección de Derechos de niños y adolescentes
de Guaymallén................................................................................................................................27

G. EL FINANCIAMIENTO DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PARA
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.................................................................................................................. ..3#

H. COOPERACION Y FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL.................................. ................................... 39
1. LTNICEF ........................................................................................................................................... 3Q
2. Banco lnteramericano de Desarrollo .......................................................................................40

CUARTA PARTE:

LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

A. IA  SOCIFDAD CIVIL. .............................................................................................................................. 43
1. El n u e v o  rol d e  la S o c ied ad  Civil .........................................................................................................  43

Los n u e v o s  a c u e rd o s  do  la S o c ied ad  Civil y el G o b ie rn o  d e  M e n d o z a .......................... 44

B. IAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA........... 45
1. La diversidad de ONG's............................................................................................................ 45
2. El Fortalecimiento de la Federación de Entidades no Gubernamentales

de Minoridad (EEDEM).......................................................................................................  ñ
3. La descentralización de la Casa Cuna a la Asociación Voluntarios del Menor............  47
4. El financia miento de proyectos sociales referidos a temáticas de Infancia..................  47

CONCLUSIONES .....................................................................................................................................................  49

é
5 I



Estos son tiempos en donde el principal desafío es el de la equidad, el de la 
justicia social, el de la libertad, y el de la construcción de la ciudadanía.

La ciudadanía, en tanto proyectada condición de vida para todos y cada uno 
de los que habitan el suelo mendocino y argentino, implica el ejercicio de todos los 
derechos que hacen a la condición de persona y que hacen a la condición de 
integrante activo de una comunidad que lo contiene y potencia. Cuando hablamos 
de ciudadanía, hablamos de integración sin exclusiones, pero por sobre todas las 
cosas, hablamos de derechos, de derechos que se ejercen, de derechos en acción.

Este libro habla justamente de derechos. Habla de derechos cuyo ejercicio 
debe afirmarse sin vacilaciones en todo el territorio de la provincia y del país. Habla 
de los derechos de los que tienen futuro, y en ese sentido, se adelanta al futuro de 
los derechos, de la ciudadanía, de la equidad y de la democracia. Este libro habla de 
los derechos de los niños y los adolescentes de Mendoza.

Cuando hablamos de derechos, y específicamente cuando hablamos de dere-
chos en acción, es necesario plantear al menos tres dimensiones: la debida concep- 
tualización y cristalización legislativa de los mismos, las acciones y estrategias que 
desde el Hulado y la Sociedad Civil se desarrollan con el objeto de asegurar el 
ejercicio de los derechos, y la cultura y práctica social y comunitaria alrededor de su 
legitimación.

F.l libro que presentamos habla de lo que se ha hecho y se hace en Mendoza 
por los derechos de los niños y adolescentes, en cada una de estas dimensiones.

En primer lugar, Mendoza ha sido pionera en materia legislativa sancionando 
en noviembre de 1993 su Ley de la Niñez y Adolescencia, en un todo de acuerdo 
con la Convención Internacional de los Derechos del Niño y con la recientemente 
reform ada Constitución Nacional. Son aspectos fundam entales de esta Ley la 
reafirmación de los derechos de los niños y adolescentes e n  el te r r ito r io  p ro v in c ia l, 
la actualización de la Doctrina de la Protección Integral, la creación del Consejo 
Provincial de la Niñez y la Adolescencia con representación de la Sociedad Civil, y l.i 
constitución de los Juzgados de Familia.

En materia de estrategias de acción para afirmar el ejercicio de los derechos 
de los niños y adolescentes, y motorizada por una genuina y profunda Reforma del 
Estado, la Provincia ha avanzado sustancialmente en cuatro sentidos: el rediseño de 
sus objetivos y sus programa», b u s c a n d o  m a y o r e fic ien c ia  y  m a y o r  impacto; la des-
centralización de acciones al nivel municipal potenciando la participación, articula 
ck'm y búsqueda de soluciones en el nivel local; el reconocimiento de lítS organiza-
ciones de la comunidad como actores imprescindibles en Una tarea conjunta para el 
desarrollo Integral de loa niño» y adolescente., y el fortalecimiento de esl:is organi-
zaciones sociales y comunitarias para que puedan seguir asumiendo responsabilida-
des ciccicntcíi en la protección do loé riAI-flCllOS; y firiMlTIimlt*. C'l auniClltO Significa 
tivo de la inversión social provincial puesta a disposición del ejercicio efectivo de los 
derechos de los niños y adolescentes.



Kn icicci lugar, es le libro habla de cultura, de imaginarios individuales y 
colectivos, de prácticas sociales y comunitarias que se están arraigando fuertemente 
en la sociedad mencloclna. No basta con definir y sancionar un derecho. Hace falta 
poner todos los medios organizadonales, adinistrativos, humanos y financieros, a 
disposición de su efectivo ejercicio. Pero además, y esta es la tarea más compleja y 
relevante, hay que situarlo en el nivel de los imaginarios sociales y en el de las 
prácticas sociales cotidianas: en la familia, en la comunidad, en la escuela, en la 
justicia. Un derecho del niño internalizado comunitariamente, es un derecho que se 
ejerce, es una democracia que se consolida, y es un futuro que se construye con 
justicia y libertad.

Los que lean este libro sabrán que en Ili Provincia de Mendoza, tanto para su 
Gobierno como para su comunidad, la protección de los derechos de los niños y de 
los adolescentes no es sólo una expresión de buena voluntad. F.» prioridad, y es una 
prioridad que se define concretamente en el campo de la acción pública y comuni-
taria.

Quiero especialmente agradecer a todos los que en su actividad cotidiana, 
tanto en el sector público como en la comunidad, trabajan por los niños y los 
adolescentes de Mendoza. Les pido que se sigan sumando con entusiasmo en todas 
las transformaciones y los esfuerzos que estarnos haciendo a favor de los derechos 
de la niñez y la adolescencia.

Una vez más, muchas gracias.

Mendoza, julio de 1997

GOBERNADOR DE MENDOZA



LAS NUEVAS MEDIDAS LEGISLATIVAS 
SOBRE LA INFANCIA

Los derechos del niño reconocidos internacionalmente por la Convención han 
promovido en la Nación Argentina y en la Provincia de Mendoza la adecuación 
de sus normas y la conformación de un ordenamiento jurídico que en su 
conjunto constituyen una nueva legalidad para la infancia y la adolescencia. En 
esta primera parle, se realizará un análisis de la Convención Internacional y de 
las nuevas medidas legislativas sancionadas para garantiza! su aplicación.

A. LA CONVENCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

1. IMPORTANCIA DE LA CONVENCIÓN.

El 20 de noviembre de 1989 la Asamblea General de las Naciones Unidas reunida en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, aprueba la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño.

F.s ya ampliamente conocida la importancia de la Convención. En la actualidad más de 188 países se
lian convenido en Estados Partes de la Convención. Este acuerdo es reconocido como “la declara 
clon más abarcativa sobre los derechos de los niños que se haya jamás realizado”, como “ el pilar de 
una nueva ética moral para los niños”, un “hito en la historia de la humanidad”, y un instrumento que 
enfatiza que "el respeto y la protección de los derechos del niño es el punto de partida para el total 
desarrollo del potencial individual en una atmósfera de libertad, dignidad y justicia”. UNICF.F consi-
tiera q u e  la Convención podría ser el instrumento de derechos humanos más innovador redactado por 
la comunidad internacional y lucha por instalar los derechos del niño en tanto principios éticos 
perdurables y criterios internacionales de comportamiento hacia los niños (James R. Himes, 1996).

La Convención constituye la basé de un nuevo paradigma reconocido como la Doctrina de la Prolec-
ción Integral en la cual los niños no son considerados solamente como objeto de acciones asistencia listas 
sino fundamentalmente como ciudadanos, sujetos de derechos. Su importancia radica en que es un 
tratado sobre los derechos humanos, sobre los derechos de los niños y adolescentes que inviste a 
todos los habitantes de un país de la titularidad de esos derechos y, en consecuencia, de la exigencia 
de que esos derec hos se llagan efectivos dentro de cada jurisdicción (exigibilidad) y qué se establez-
can garantías para su cumplimiento. Antonio Carlos Gómez,de.Costa caracteriza estos derechos en tres 
ejes fundamentales:

La su p e rv iv e n c ia  qu«? c o r r e s p o n d e  al d e r e c h o -« 1 íij v idn , n l-i s a lu d  y  « la a lím én tec ió rt,
El desarrollo personal y social que comprende el derecho a la educación, cultura, esparci-
miento, opinión e información.



La integridad personal y social que abarca el derecho a la libertad, garantías, dignidad, identi-
d a d , n a c io n a lid a d , c o n v iv e n c ia  fam ilia r y comunitaria.

2. I OS RECURSOS DISPONIBLES EN LA SOCIEDAD.

La Convención es también un instrumento político, de planificación y programación social. T.a Con-
vención representa una oportunidad histórica para la realización de acciones concretas y un gran 
desafío para los gobiernos y las sociedades civiles. F.l Artículo 4“ dispone que “Los Estados Partes
adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y ele otra índole para dar efectividad a esos 
derechos reconocidos en la Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispon-
gan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional”.

jam es R. Himes analiza opiniones de economistas y planificadores sobre los múltiples tipos de recur-
sos de especial relevancia para el desarrollo humano y el bienestar de la infancia. Se transcriben a 
continuación algunos de los principales conceptos de su trabajo "Implementando la Convención sobre 
los Derechos del Niño” que se convierten en un aporte fundamental en la tarea que tienen por delante
los estados y la sociedad civil. Clasifica los recursos de la .siguiente manera:

I Recursos hum anos - “la gente": las capacidades, acciones, tiempo y energía de individuos y 
comunidades.

I I Recursos económicos — "las cosas"-, ingresos financieros y materiales (bienes y suministros).
I Recursos organizacionales “el ambiente que posibilita«  servicios o facilidades formales o 

informales existentes en la gente y los procedimientos que estructuran el accionar de la co-
munidad que incluyen la distribución del poder y el compromiso que condiciona el uso 
efectivo ele loa recurso» humanos y económicos.

Los diferentes tipos de recursos están disponibles en la sociedad civil y en los diferentes niveles de 
gobierno y si se efectúan mejoras en la gestión y control de los mismos se pueden aumentar 
sustancialmente la relación costo-efectividad reduciendo malgastos e ineficiencias:

I I Los h o g ares  constituyen el nivel donde existen la mayoría de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los derechos del niño, incluyendo uetnpo y energía dedicados a su cuidado. 
La familia es un ámbito donde se loman decisiones cruciales con respecto a la distribución de
re cu rso s , ya  se a  a la v o r  o  e n  c o n tra  d e  lo s in te re se s  ele lo s  n iñ o s . F.l t ie m p o  y  las h a b il id a d e s  
organizativas de la madre, abuela o hermana mayor dedicados a la crianza y el cuidado de los 
niños constituyen un recurso primordial en el desarrollo infantil. El bajo nivel social y el débil 
rol de la mujer en los procesos de toma de decisiones representa una gran barrera para el total 
cumplimiento de los derechos ele los niños.

I Las com unidades disponen de estrategias de organización y fin andam iento de diversos ser-
vicios de atención solidaria a niños y familias y de intervención participativa en la resolución 
de problemas y manifiestan crecientes capacidades de eoneertación y articulación con el sec-
tor público para el logro fie sus objetivos.

I i Los g o b ie rn o s en sus distintos niveles, municipal, provincial y nacional tienen posibilidades 
de promover el cumplimiento de los derechos de los niños y los adolescentes no solo median-
te la asignación y movilización de recursos sino también en la protección de los recursos 
destinados a esta finalidad garantizando una justa distribución que favorezca a los sectores 
más necesitados.

3. LAS RESPONSABILIDADES DE CADA SECTOR. 

3.1. De los padres.

El artículo t  establece que “los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 
deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según



establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargarlas legal mente del niño de 
impartirle en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para
que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención”.

El Artículo 18 señala que “ los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconoci-
miento de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el 
desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabili-
dad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el superior 
interés del niño”.

I En los hogares, los padres deberían respetar los derechos de sus hijas y de sus hijos por igual, 
en términos de acceso a oportunidades educativas; proteger a los niños y a los adolescentes 
del abuso y la explotación; facilitarles el crecimiento individual permitiéndoles expresar sus 
puntos de vista libremente y participar en las decisiones que los afectan; y asegurarse de que 
se encuentren adecuadamente alimentados, protegidos de peligros que puedan dañar su sa-
lud.

3.2 De la sociedad civiL

Si bien, aunque en teoría, los Estados están legalmente obligados a implementar la Convención, en la 
práctica, cata no puede ser aplicada sin la movilización de todos los sed.uies de la sociedad civil. Es 
oportuno recordar un dicho africano que manifiesta que “es necesario toda una tribu para educar a un 
niño”.

I En las escuelas, los maestras deberían respetar a los estudiantes y a sus padres sin discrimina-
ción; proteger a los estudiantes de la intolerancia y el abuso de sus pares; fortalecer a los niños 
brindándoles oportunidades de discusión y expresión libre de sus ideas en clase; y asegurarse 
de que se les enseñe aquello que necesitan saber para funcionar bien en la sociedad en la 
viven.

I En los medios de comunicación, los periodistas deberían respetar a los niños no poniendo en 
riesgo su reputación o explotando comercialmente sus circunstancias; protegerlos movilizan-
do a la opinión pública en contra de su explotación o abuso; participar en actividades dirigi-
das a desarrollar en los niños la capacidad de expresar sus ideas y monitorear la situación de 
los niños trabajadores, en conflicto con la ley y otros grupos particularmente desventajados.

I ' En la comunidad, las organizaciones no gubernamentales deberían trabajar para garantizar 
que los derechos del niño sean respetados y protegidos no solo por los gobiernos, sino 
también por los padres, empresarios, comunial dores y docentes; facilitar el cumplimiento de 
los derechos reuniendo niños para la organización de conferencias infantiles y otros mecanis-
mos de intercambios de información; e implementar estrategias innova tivas para la prestación 
de servicios, con una mayor participación de la familia y de la comunidad.

3.3 Del Estado.

Finalmente, es necesario destacar la importancia del rol de Estado en la implementación de la Conven-
ción. El Comité de las Naciones Unidas por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales indica que 
el Estado debe asumir las obligaciones de respetar, proteger y cumplir:

I i Los Estados deben respetar los derechos a la libertad de los individuos de em prender las 
acciones convenientes y utilizar los recursos necesarios, ya sea solos o en asociación con 
otros, para facilitar la satisfacción de sus necesidades. Se trata de una abstención del Estado de 
intervenir discrecionalmente, vulnerando dimensiones del bienestar del niño (por ejemplo, al 
separarlo de su familia).

! Los Estados también deben proteger la libertad individual de acción y la utilización de recur-
sos contra sujetos y procedimientos agresivos.



Los Estados tienen a obligación de cu m p lir  con las expectativas de iodos de gozar de ciertos 
derechos ofreciendo alternativas para mejorar las oportunidades de individuos y grupos den-
tro de la sociedad y, en los casos de mayor riesgo social, í |  provisión directa de beneficios o 
suministros por parte del Estado (por ejemplo, apoyar a la familia para que el niño permanez-
ca en su hosar)CJ r

LA CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA

La Constitución Argentina comparte con la Convención Internacional de los Derechos del Niño su 
misma jerarquía porque versan sobre 'derechos humanos y por lo tanto, a m b a s  $|j sitúan en e l vértice 
de nuestro ordenamiento jurídico.

En 1994 
tantfc

1994 nuestros constituyentes sintetizaron en ocho tratados y en las dos declaraciones más imper-
es de la historia de la humanidad, un simbólico decálogo ríe los derechos reconocidos por la 

c o n c ie n c ia  in te rn a c io n a l d e  la h u m a n id a d  y ele esta manera los explicitan, los perfeccionan para que 
alcancen mayor plenitud (Barra, Rodolfo, 1995). El artículo 31“ de la Constitución establece que los 
Tratados Internacionales son la ley suprema de la Nación y prevalecen sobre todo el derecho provin-
cial, y las autoridades de cada provincia está obligadas a conformarse a ella.

El artículo 75, inciso 23, define como atribuciones del Congreso Nacional “legislar y promover medi-
das de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce v 
eje* cicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales Sobre 
derechos humanos vigentes, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las perso-
nas con elíseapacidacL Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño 
en situación d e  d e s a m p a ro , d e s d e  el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza ciernen- 
lili, y fui lo madre.* d u ra n te  el e m b a ra z o  y e l tiempo de lactancia”.

LA LEY NACIONAL 23.849 Y LA CONVENCION 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

El 27 de setiembie de U )0 el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina sancionaron
la Ley 23.849'q u e  consta de tres artículos. En el Artículo 1» se aprueba la Convención sobre los
Derecho. del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, cuya fotocopia autenticada
en idioma español forma parte de la Ley. El Artículo | ¡  establece precisiones sobre algunos artículos 
de la Convención Internacional:

i Entiende por niño (artículo 1“ de la Convención) lodo ser humano desde el momento de su 
concepción y hasta los 18 años de edad;" ifiSg 11

1 f ormu,a reservas sobre los incisos b, c, d y e del artículo 21 y manifiesta .que no regirán en su 
jurisdicción porque es necesario contar "con liñ riguroso mecanismo de protección lecal del 
niño en materia de adopción internacional a fin de impedir su tráfico y venia;
Interpreta el inciso f) del artículo 24, considerando que las cuestiones vinculadas a la planifi-
cación familiar atañen a los padres de manera indelegable de acuerdo a principios éticos y 
morales y en obligación de los estelos adoptar lis  medidapijpropiadas para I I  orientación a



los padres y la educación para la paternidad responsable.
1 1 Con relación al artículo 38, ít'j República Argentina declara que: es deseo que la Convención 

hubiese prohibido terminantemente la utilización de niños en los conflictos armados, tal como
lo estipula su derecho interno.

LA LEY 6.354 DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA.

i . LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA SANCIÓN DE LA NUEVA LEY.

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia sancionaron la Ley 6 .35^ el 28 de n o v ie m b re  de 
1995. a  partir de ese momento, Mendoza se constituyó en la primera provincia que adecuó su 
legislación a la C o n v e n c ió n  In te rn a c io n a l de lo s D e re c h o s  de los Niños.

S<- aplicó una metodología altamente participaliva en la preparación de la ley. Se efectuó una amplia 
discusión y consultas durante dos años entre los partidos políticos, organismos del Poder Ejecutivo, 
miembros del Poder Judicial, trabajadores de la minoridad, representantes de los municipios, de las 
iglesias y de las organizaciones comunitarias.

Como resultado de este proceso, la ley fue aprobada por unanimidad y trascenderá como una expe 
rienda que supo concitar el interés y consenso de los distintos sectores y actores involucrados en la 
defensa de los derechos de lo» niños y adolescentes y rompió con la indiferencia que caracteriza 
generalmente la producción de algunas leyes.

2. LOS CONTENIDOS DE LA NUEVA LEY.

... i! 6 Él lili ele 210 a rtícu lo s  d is tr ib u id o s  e n  tres Libros, el Libro l denominado Parte G e n e ra l 
M B l l l  S I S É  Fines, los Derechos y G arantí» del Niño y el Adolescente, el Consep Provine,al

de ¡a Niñez y Adolescencia, la | | l ¡ Í | Í Í # Í Í | l p

IlÜ lil»  lili* » H í!g lillil« la Justicia de l„n,i,ia y en lo liliÜlpl descnbe la O w ,nizaei6n, jnd.diceiAn y conocencias y P,oeed,m,en,os de a n t a  
lusticias. i ;  Libro III se refiere a Disposiciones Complementarias.

Entre los cambios más importantes que plantea la nueva ley, se pueden destacar los siguientes:

S l l l l  ¡ ¡  | | É | | i  h  l l l l l ,  I  i¡  Protección Integral de los derechos de los niños y adoles- Pone en vigencia la , . i >r\A ruHQ) v elimina los

sujeto principal de derechos .

1 ( &
eos y jurídicos que aseguren la deiensa de estos derechos.

l i l i  8 1 1 ) 1  ¡ ¡ I  la no-institucionalización de los niños, fundamentalmente en cl A.tículo 
2* donde establece que "la política respecto del niño y el adolescente tendrá como objetivo su 
contención en el núcleo familiar”.



¡ I Propone el apoyo a la familia como el oran desafío de las políticas sociales y de loa programas 
para la infancia “a través de la implementoción de planes de prevención, promoción asisten-
cia e inserción social" (Alt. 2|¡S Dispone que “a fin ele que los padres, tutor o guardador 
cjci/.aii sus derechas y deberes con responsabilidad, el Estado suministrará la orientación y 
asistencia adecuada con el objeto de favorecer la protección integral del niño v el adolescente” 
(Alt. 5-).

l Limita la intervención de la justicia respecto a la separación del niño de su núcleo familiar por 
motivos de pobreza. El artículo 10“ deja claro que “la carencia de recursos materiales de los 
padres, tutor o guardador, no será causal suficiente para la exclusión del niño o riel adolescen-
te de su grupo familiar o guarda jurídica”.

I I Diferencia entre problemas de carácter social o familiar y delitos: dispone la creación de los 
juzgados de familia para la atención de los casos donde el niño es víctima o donde existen 
cuestiones de derecho que sean objeto de controversia o conflicto legal y la creación de 
juzgados penales de menores. La antigua ley otorgaba al juez de menores competencias am 
plias y discrecionales tanto en los casos donde el niño es víctima y pobre como cuando está en 
conflicto con la ley penal.

I I Pone en vigencia garantías constitucionales básicas que como ciudadano se le reconocen, 
establecidas en el Artículo 40 de; la Con vención Internacional, algunas do ellas hasta hoy 
desconocidas para los jóvenes en conflicto con la ley penal: prevé dispositivos técnicos y 
jurídicos que garantizan los derechos a la inocencia, a la reserva, al juicio previo, a un proceso 
ágil y rápido, a la rehabilitación y a la reeducación, a la libertad; derechos de ios cuales son 
sujetos titulares los adolescentes.

I i Avanza en la formulación de un nuevo concepto de política pública entendida como articula-
ción de esfuerzos del gobierno y la sociedad civil. Incorpora los deberes del lisiado para el 
logro del bienestar del niño y el adolescente.

3. LAS NUEVAS INSTITUCIONES PARA LAS POLÍTICAS DE INFANCIA
Y ADOLESCENCIA.

La Ley 6.354 propone un nueva institudonalidad en el marco de la Doctrina de la Protección Integral 
de los Derechos de los niños y de los adolescentes. | |  Artículo 3Ü dispone que “a los efectos de la 
promoción y protección de los derechos del niño y del adolescente y de la aplicación de la presente 
ley, compete al Consejo Provincial de la Niñez y de la Adolescencia el asesoran-tiento para la formula-
ción y coordinación de la política general infanto-juvenil, a la Dirección Provincial de la Niñez y 
Adolescencia su programación, ejecución y evaluación; y a la Justicia la decisión de los casos en que 
existan cuestiones de derechos que sean objeto de controversia o conflicto legal”.

3.1 El Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia.

El Artículo 15“ crea el Consejo y el Artículo 16“ determina que sus funciones serán: asesorar y 
proponer al Poder Ejecutivo las políticas del área; promover la creación de organizaciones no guber-
namentales destinadas a la protección del niño, el adolescente y la familia; participar en el diseño de 
la política oficial de medios de comunicación sobre el tema, promover la realización ele encuentros, 
seminarios y congresos, realizar estudios, investigaciones y capacitación tendientes a avanzar hacia 
una progresiva clcsconcentración y descentralización del área.

Está integrado por representantes de organismos oficiales, organizaciones no gubernamentales, igle-
sias, trabajadores, organizaciones empresariales, municipios, Poder Judicial, universidades y Sociedad 
de Pediatría.



3.2 El G obierno Provincial y  la D irección de Niñez y  Adolescencia.

En varios artículos la Ley establece las nuevas obligaciones del Gobierno Provincial y de la Dirección 
de Niñez y Adolescencia que implican una profunda, revisión del papel del Estado y la finalidad de las 
políticas gubernamentales a partir de considerar »l niño y adolescente como verdaderos sujetos de 
derechos. Según la nueva ley, son obligaciones del Estado Provincial:

I I G a ra n tiz a r  el in te ré s  su p e r io r  d e  los n iñ o s  en  el á m b ito  d e  l;i fam ilia  y  la .soc iedad , b r in d á n d o -
l a  liia p o s ib il id a d e s  y faeilidadou  p ara  el desarrollo físico y social (Alt. 1°)

fí fom enta a los niños y adolcsccnl.cs en el núcleo familiar a través de planes de prevención, 
promoción y asistencia social y arbitrar todos los medios para asegurar la protección y cuidado 
de los mismos, a través de las instituciones en las áreas de salud, educación, justicia y 
seguridad (Alt. 2U).

I P rio rizu r sus recursos humanos, materiales y financieros en orden a la consecución de los 
objetivos de la ley (Alt. 4U).

I í Prevenir los actos que amenacen o violen los derechos de los niños y adolescentes, garanti-
zán d o le *  la r e c e p c ió n  de protección y auxilio en cualquier circunstancia, la atención prioritaria 
en los servicios públicos y la preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales
(Alt. 4").

ííili Suministrar la orientación y asistencia adecuada a los padres o encargados con el objeto de 
q u e  e je rz a n  su s  d e re c h o s  y d e b e re s  c o n  re sp o n sa b il id a d  y a sí fa v o re c e r  la p ro te c c ió n  m leg ia l
clel niño y adolescentes (Art. 5tJ).

>■ 'i l Asegurar los derechos de los que son sujetos los niños y adolescentes: a la libertad, integridad 
física, psíquica y social, picscrvando la im a g e n  y la id e n tid a d  personal, la autonomía de 
valores, ideas o creencias y los espacios y objetos personales (Art. 6»); a la educación al 
respeto por los derechos humanos, por sus padres, por su identidad cultural, por el medio 
ambiente y los valores sociales y capacitación para asumir una vida responsable (Art. 7°); a 
asistencia integral para la recuperación de menores víctimas de delitos (Art. 8“); evitat la 
separación de su familia por carencia de recursos materiales de sus padres (Ari. 10“).

| Asegurar las garantías de las que son sujetos los niños y a d o le s c e n te s  evitando la p riv a c ió n  de 
la libertad sin el debido proceso legal, el derecho a ser oídos en todo proceso judicial o 
procedimiento administrativo y el respeto y dignidad que se les debe como jjeisonas en 
desarrollo (Art.9u); garantizar durante el proceso penal, el derecho a la inocencia, al conoci-
miento del acto infractor que se le atribuye y las garantías procesales con que cuenta, la 
igualdad en la relación procesal y en su defensa, a ser oído por la autoridad competente, a la 
presencia de sus padres o encargados (Art. 1 1-); protegerlos de la individualización en las 
informaciones públicas (Alt. 12-); al secreto de sus antecedentes (Art. iy ) .

3.3 Los G obiernos Municipales.

Si bien la ley no desarrolla específicamente el papel de los Municipios en la implementación de las 
políticas de infancia, el Artículo 41" establece que las organizaciones públicas o privadas, estatales o 
no, que realicen acciones referidas a la niñez y adolescencia (en esta definición se incluyen los 
municipios) deberán asegurar los derechos reconocidos por la presente ley y asegurar su funciona-
miento con sujeción a los siguientes criterios:

Respetar y favorecer la integración del núcleo familiar.
I Realizar ln contención teniendo como pavanitítro fu n d a m e n ta l la cstrucllira Familiar, 

p' t'í Mantener unidos a los hermanos, evitando su separación por razones de sexo, edad u otras.
I ; Evitar el desplazamiento del niño y el adolescente de su medio ambiente originario, a fin de 

no provocar el desarraigo.
I Contar con iplanes, programas y proyectos de prevención, asistencia, contención y reinserción 

en el marco en que desarrollan su accionar.



El Artículo 42- dispone que los municipios y otros organismos, podrán coordinar con í l  Dirección
i lovincial de Ninc/. y Adolescencia para realizar acciones de capacitación de los niños y adolescentes 
comprendidos en sus programas. ^ '

Por otra parte; en el Libro H de la ley destinado a las competencias de la Justicia, el Artículo 180“ 
establea; doce medidas de protección que puede disponer un J u e z  para asegurar y promover la 
formación e inserción social de niños y adolescentes. F.l Artículo 183“ dispone que la ejecución de las 
medidas podra ser delegada a los organismos especializados más cercanos al lugar de residencia de los 
padres, tutor o guardador o ser ejecutada a través de la Dirección Provincial de la Niñez y Adolescencia 
La creación de Consejos Departamentales de Niñez y Adolescencia (Artículo 206“) o de Servicios ele 
1 ro tación de Derechos de Niños y Adolescentes (como el caso de Guaymallén) indica que gradualmente 
los Municipios a medida que se concreten procesos de descentralización de recursos humanos técnicos 
y financieros, podrán constituirse en estos organismos especializados a que hace referencia el’Art 183 
Este tema deberá ser objeto de mayores precisiones en la Reglamentación de la Ley.

3.4 Las Organizaciones no  G ubernam entales relacionadas 
con los niños y  adolescentes.

La nueva ley establece que las personas de existencia ideal (ONCs) constituidas con el objeto de 
investigar, promover, prevenir y prestar asistencia en la temática del niño y el adolescente podrán 
actuar en coordinacion con la Dirección Provincial con arreglo a las normas establecidas en la p re s e n -
te ley (Alt. 43“). Para ello, deberán contar con personería jurídica, previo informe de la Dirección (Art 
44" y 45'-').

Entre las posibles acciones a coordinar con la Dirección, del análisis del Artículo 29“ se pueden 
identiiicar la de solicitar la habilitación de un establecimiento o servicio, registrarse como entidad, 
celebrar convenios para la realización de actividades comunes, recibir subsidios y aceptar la supervi-
sión nects.it i,i pata vetificai el funcionamiento de Ja institución, el equipamiento e infraestructura y los 
recursos humanos.

Para que efectivamente las ONGs puedan involucrarse en la defensa de los derechos de los niños y 
ser eficientes en dicha tarea, se requieren nuevos acuerdos institucionales que faciliten la relación 
sociedad civil -  estado; es necesario un adecuado sistema de incentivos y una flexibilización en el uso 
de los recursos que permita a los ciudadanos y a los grupos desarrollar por sí mismos iniciativas en las 
que pueden ser más eficientes que el Estado.

El acercamiento del gobierno a las organizaciones debe partir por la descentralización de sus formas 
de operar. Es necesario promover esluerzos creativos de articulación y colaboración, que involucre 
una amplia gama ele líneas de acción que van desde; la participación de los beneficiarios en las 
instituciones que les proveen servicios, hasta la creación de tareas de gestión compartida de co- 
respónsabilización y co-financiación entre el sector público y las organizaciones no gubernamentales

4. EL PODER JUDICIAL.

I.a adecuación de la legislación provincial a los tratados internacionales, en especial la Convención de 
los Derechos del Niño promovieron reformas significativas en la administración y en la reorganización 
de las competencias de la Justicia.

Al diferenciar entre problemas de carácter social o familiar y delitos la Ley 6354 dispone en el Libro II 
la creac ión de los Juzgados de Familia para la atención de los casos en los cuales el niño o adoles 
ccntc es victima o en aquellos en que existen cuestiones de derecho que sean objeto de controversia
o conflicto legal. Se instaura un procedimiento más ágil y efectivo “nada de papelerío, nada de entrar 
a conocer el asunto cuando el expediente está en estado de sentencia; el juez debe tener frente a sí a 
los autores del drama, solo la cercanía del juez respecto a los litigantes permite la correcta solución del 
conflicto. Se desea un magistrado gestor social, el juez sólo es útil si se instala en medio de la familia 
en crisis y la apoya, la acompaña y la entrena en el proceso de organización o  reorganización en que 
se encuentra" (Diaz de Guijarro citado por Kemelmajer de Carlucci, 1993).



La intención de ja Ley es asociar la atención de la problemática del m enor con la de su familia que 
generalmente lo condiciona, de allí q u e  le o to rg a  a los Juzgados ele Familia facultades amplias que 
incluye entre oirás, separación personal, divorcio vincular, separación judicial de bienes, nulidad de 
matrimonio, acciones relativas a la filiación y a la patria potestad, tenencia y régimen tl'e visitas, 
prestaciones alimentarias, tutela, adopción, emancipación de menores (Artículo 52'-'). Asimismo, 
instrumenta una instancia conciliadora y mediadora que se cumpla ante una persona técnicamente 
capacitada, distinta al ju e z  q u e  se n te n c ia  (A rtícu lo s 61/72).

Se establece la J u stic ia  e n  lo  P en a l d e  M en o res  cuya competencia serán los casos en que éstos sean 
autores de delitos o faltas, garantizando todos los derechos y garantías que constitucionalmente están 
dispuestas para iodos los habitantes de la Nación, tales como el principio de humanidad, de legalidad, 
de jurisdiccionalidad, del contradictorio, de inviolabilidad de la defensa y de legalidad del procedi-
miento. La Ley prevé dispositivos técnicos y jurídicos que garantizan los derechos a la inocencia, a la 
reserva, al juicio previo, a un proceso ágil, a la rehabilitación y a la reeducación, a la libertad, derechos 
de los cuales son titulares los adolescentes y que eran hasta ahora algunas de ellas, desconocidas para 
los jóvenes en conflicto con la ley.

F.n el Artículo 180° incorpora una serie de medidas tic protección con un criterio innovador estable-
ciendo una especie de gradación desde la orientación de los padres, el seguimiento del niño y su 
familia, la inclusión en programas oficiales o comunitarios de protección a la familia y a los niños y 
adolescentes, la asistencia a establecimientos de enseñanza formal, no formal y programas ele capaci-
tación laboral, régimen de guarda en programas especiales, la solicitud de tratamiento médico, psico-
lógico y psiquiátrico, hasta la medida de alojamiento en establecimientos oficiales o privados como 
última medida de contención y siempre con carácter de excepcional y provisorio, sin que implique 
restricción a la libertad, hasta tanto sea derivado a programas especiales. Todas estas medidas tienden 
a evitar las prolongadas institucionalizaciones de niños y adolescentes, sin tiempo de duración y 
priorizanclo la permanencia en su familia.

5. FUTURAS MEDIDAS LEGISIATIVAS.

5.1 Sanción de una ley nacional para la protección de la infancia 
y  adolescencia.

Los esfuerzos para impulsar en Mendoza la aplicación de la Convención y de la Ley 6.354, resultan 
insuficientes sino se avanza en la sanción de un ordenamiento jurídico nuevo en el nivel nacional que 
se estructure en torno al Artículo 75", inciso 23 de la Constitución Nacional, y derogo las leyes 10.903, 
22278 y 22H03.

5.2 Reglamentación de la Ley 6354.

F.l Decreto 889/96 dispuso la Reforma del Estado y promovió cambios importantes en la estructura y 
programación de los organismos gubernamentales, diseñados en 1996 e implementaclos en 1997. Las 
principales reformas se'centra ron en el nuevo rol del Estado Provincial y la estrategia de descentrali-
zación de acciones v recursos a los municipios y organizaciones no gubernamentales. Como conse-
cuencia de estas definiciones, en el segundo semestre de 1997, se deberá completar la Reglamentación
de la Ley.

| |  proceso de preparación de la Reglamentac ión estará enriquecido con los avances que se han 
realizado en las instituciones provinciales, municipales y comunitarias desde la sanción de la Ley 
ñ W  con los procesos de reformas iniciados en  la Dirección y en los Municipios y con las concllts,ci-
nes del Fncuentro Federal sobre Políticas para la Infancia. Por las características del hncuentio es muy 
posible que estas conclusiones expresen un nuevo hito en el debate, reflexión y consensos sobre 
U tos temas, en especial para la Provincia de Mendoza que por sede del Encuentro se '«««ara una 
rviiticiiv.ción significativa de jueces, legisladores, funcionarios y profesionales provinciales y muntci-
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número importante de ciudadanos que integran organizaciones comunitarias.



Reglamentación deberá precisar entre otros, los siguientes temas:

Descentralización de la atención de niños y adolescentes a los municipios: criterios ac c iones 
liíinsieiencía de recursos, asistencia técnica, capacitación, monitoreo y evaluación 
Fortalecimiento de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la prolección de la 
infancia, adolescencia y familia: característic as de los acuerdos, seguridad en la transferencia 
de los recursos, cumplimiento de metas, monitoreo y evaluación, asistencia técnica y capacita-
ción de recursos humanos, financiamiento de proyectos especiales.
Mecanismos efectivos de coordinación y articulación entre las instituciones responsables de ia 
aplicación de la Convención y la Ley: Consejo Provincial, Dirección, Consejos Municipales.1 
Construcción y fortalecimiento de redes sociales que faciliten la protección de los derechos dé-
los niños y adolescentes en el seno de su familia y comunidad.



LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (I):

LA PROGRAMACIÓN SOCIAL 
PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

LA CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA POLÍTICA SOCIAL PÚBLICA.

El Artículo t dé la Convención debe ser utilizado tom o un instrumentó de 
programación, c<instruyendo acuerdos entre el Estado y las organizaciones pre-
ocupadas por los derechos de los niños y adolescentes y concertando políticas 
públicas para la infancia. Es necesario adoptar un enfoque más operativo en 
relación ton  las obligaciones del estado y la sociedad civil, una verdadera pro-
gramación social que garantice la movilización de los recursos humanos, cconó- 
mieoi; y organizaeionalos, estableciendo metas específicas y plazos para el ciim

: plimicnlo de las metas.

Los Estados Partes asumieron el compromiso de adoptar todas las medidas legislativas, administrativas 
y de otra índole que resulten necesarias para hacer efectivos los derechos de los niños y adolescentes 
(Artículo 4°). 1.a implementación de la Convención de los Derechos del Niño constituye un desafío tan 
importante que requiere la participación activa y concertada de diferentes actores y sectores guberna-
mentales y no gubernamentales. La aplicación de la Doctrina de la Protección Integral exige al estado 
y a la sociedad civil adelantarse, organizar servicios y una red de programas interconectados para 
asegurar la atención de los niños y adolescentes para que no exista violación de derechos.

Está llegando a su fin un estilo de política social que genera dependencia estatal y produce una 
ciudadanía tutelada por el Estado. El crecimiento de la autonomía individual, local y de las ONGs debe 
ser articulado a través d e  un sistema de complementariedades, d e  una dinámica solidaria y de relacio-
nes de cooperación con una direccionalidad consensuada que haga posible la construcción de una 
p o lítica  social pública s o b re  la b a se  de l interés s u p e r io r  d e l niño. Se abandona el concepto d e  c iu d a -
danía protegida para pasar a la de derechos como habilitación para demandar, actuar y proponer, 
ampliando el ámbito d e  oportunidades de las personas. Se pasó de un concepto de protección de 
niños a otro basado en el reconocimiento dinámico de sus competencias, de su voz, de su potencial 
creativo y de sus energías para participar y crecer (IJnicef, 1996).

En La Conferencia de la Cúpula sobre Desarrollo Social y Desarme, realizada en Copenhague en 1995 
se dio un importante paso en el reconocimiento de la persona como fundamento y fuente del oiden
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que pretende incorporar en la agenda mundial la cuestión social. 1 ¡A cc ion

1. LOS DESAFÍOS DEL DESARROLLO SOCIAL.

¡lIS 'nelormas estructurales que se han impleinentado en el área económica, si bien pueden ser positi-
vas pata un crecimiento sostenido en el larf;o plazo, han producido un impacto negativo en el corto 
plazo en las condiciones de vida de importantes grupos de la población de Mendoza, siendo indicadores

¡|||g | g j| III11| |  II ¡||¡!||| ? |¡ Jg f  Agenda (9%) y lâ S
de !T  í l i S M  dt: vkl:1 de la p l l l l i l  no es l l i :  responsabilidad de la política 

social, sino también de la política económica que debe estructurarse, en el marco de la estabilidad
asegurando el crecimiento de la cantidad y calidad de empleos productivos con el propósito dé 
comributr al desarrollo integral de los ciudadanos. La política social, a partir de sus instrumentos 
específicos dirigidos a asegurar la igualdad de oportunidades en la elección de las estrategias de vida 
individuales y grupales de la población, debe encarar tanto el proceso de apoyara quienes se encuen-
tran transitoriamente afectados, como contribuir a generar las condiciones materiales y humanas que
¡ 1 1 8 ' É Í H l i  y l i l i  P 'n2°  j |  ¡ I I S H  É j í l  ^Subsecretaría de Desarrollo Social,

Los desafíos a tener en cuenta en la toma de decisiones, son los de lograr más y mejores resultados en 
cu.mto a la ptoduccion de bienes y servicios, aumentando la calidad de los mismos y llegando a iodos 
los ciudadanos. El compromiso del Estado es asegurar la inclusión de todos los habitantes en este 
proceso decrecim iento e integración mundial, así como conformar un modelo de desarrollo inteyril 
y sustentable. En este sentido, la Subsecretaría de Desarrollo Social del Gobierno de Mendoza ha 
iniciado una profunda transformación de la política social en la Provincia, partiendo de la experiencia 
acumulada en el sector, rescatando las estrategias que han dado resultados positivos, pero principal- 
mente, incorporando instrumentos novedosos a la gestión.

2. LOS PRINCIPALES PROBLEMAS.

La pobreza es la imposibilidad que tienen los hogares de satisfacer ciertas necesidades consideradas 
basteas. Los problemas mas importantes que afectan a importantes sectores de la población de Mendoza 
se pueden clasificar en seis grupos:

i.: Falta o  escasez de ingresos de las familias como consecuencia de la desocupación, subocupación 
pieeariedad J abo ral, escasa capacitación.

I i Desnutrición c inseguridad alimentaria de las familias.
Precariedad o déficit de viviendas, hacinamiento y falta de saneamiento.
Desprotección de las familias y, en particular, de sectores especialmenté-yulnerables (niños 
JOVfinHk, d iscap ac ih u lo t;, ünc jíinos , m u je res),

I Insuficiente desarrollo de algunos valores como la solidaridad y la tolerancia y ausencia de 
horizontes claros de vida.

I : Escasa participación social e insufic iente protagonismo cíe la sociedad en el diseño de alterna- 
(ivas de acción.

Lntie el Censo de 1J80 y 1991 mejoraron los indicadores cíe vivienda, condiciones sanitarias y la 
asistencia escolar y empeoraron el hacinamiento, que creció de 18.909 en el 80 a: 45 521 hoinrés en el 
91, y la capacidad de subsistencia decreció de 18.100 en el 80- a 5.354 hogares en el 91. Los datos más 
recientes de la Encuesta Permanente de Hogares relevada ertTJci.ubre de Í996 indican que el 1 Wu de 
los hogares y el 18,6% de la población tiene- Necesidades Básicas Insatisfechas, y que el 30 5% de los 
hogares y el 39,2% de la población están debajo de la Línea de Pobreza



3. LA REFORMA DE U S  POLÍTICAS SOCIALES EN EL GOBIERNO DE MENDOZA.

El G o b ie rn o  Provincial está impulsando un proceso de Reforma clel Estado que tiene como finalidad 
incorporar mayor equidad, calidad, eficiencia y participación en la acción gubernamental. La Subse-
cretaría de Desarrollo Social, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Salud, es el organismo 
provincial responsable de desarrollar políticas activas de calidad, dirigidas a velar por el componente 
de equidad en todas las decisiones y medidas que se lomen, resguardando principalmente los dere 
chos e intereses de aquellos que tienen menos poder de negociación social (niños, adolescentes, 
discapacitados, ancianos) y concertando con la sociedad civil estrategias de acción que permanezcan 
en el tiempo y trasciendan como políticas de Estado.

Para a b o rd a r  la re fo rm a  d e  las p o lític a s  so c ia le s , la S u b sec re ta ría  d e  D e sa rro llo  Social p ro fu n d iz ó  
c u a tro  te m a s  p rin c ip a le s :

I La redefinición  del papel del Estado Provincial: superando el rol tradicional de trasladar 
rccuraoa d e a d e  q u ie n e s  g a n a n  más h ac ia  q u ie n e s  g a n a n  m e n o s  p u ra  c o m p e n s a r  la d e s ig u a ld a d  
en la distribución de ingresos, para asumir un rol más activo no sólo en el mejoramiento de los 
ingresos y la creación ele empleos sino también en garantizar que esos mayores ingresos se 
traduzcan efectivamente en una mejor y más adecuada provisión de otros recursos considera-
dos habilitantes porque son necesarios para mejorar su calidad de vida como son la educa-
ción, la salud, la cultura, que permiten acceder a la distribución del conocimiento, del poder, 
de las calificaciones para determinados quehaceres.

La rcoricntación de los programas sociales: para superar el carácter principalmente asistencial 
de las acciones contra la pobreza y sustituirlo con énfasis en la inversión de las capacidades 
individuales y colectivas de la gente para contribuir a su desarrollo personal, social y económi-
c o  y al m e jo ra m ie n to  d e  las c o n d ic io n e s  de v id a . En e l marco d e l nuevo e n fo q u e  “h a b il i ta n te ’’, 
los programas sociales apuntan a que las personas se hagan competentes, desarrollando capa-
cidades sociales, laborales, productivas y organizativas y que estimulen la responsabilidad 
individual, familiar y comunitaria en la resolución de problemas. Invertir en la gente y con la 
gente se transforma en un concepto clave en el diseño e implementación de los nuevos 
programas.

El n u e v o  ro l d e  lo s  m u n ic ip io s :  la m o d e rn iz a c ió n  d e  la g e s tió n  m u n ic ip a l se  c o n v ie r te  en  
una herramienta fundamental para la superación de la pobreza y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población. El espacio local se percibe como un lugar privilegiado de organiza-
ción e  in iciativa social en tanto p e rm ite  adecuar los programas a las necesidades y caracterís-
ticas sociocultuiales del territorio y velar por los equilibrios intradepartamentaies en la distri-
bución de los recursos.

I El fortalecim iento de la sociedad civil: para que este conjunto de personas, grupos y orga-
nizaciones, autónomas e independientes, puedan involucrarse en la superación de la pobreza, 
e n  la d e fe n s a  d e  los d e re c h o s  d e  las p e rs o n a s  y s e r  e fic ie n te  e n  d ic h a  ta re a  e s  n e c e s a r io  lo g ra r 
nuevos acuerdos institucionales que faciliten la relación sociedad civil -  estado.

Para concretar el proceso de transformación de las políticas sociales, la Subsecretaría de Desarrollo 
Social puso en marcha un nuevo estilo de gerencia social caracterizado por la adopción de una nueva 
concepción de las políticas de Desarrollo Social, la planificación estratégica de sus programas a partir 
ele la descripción cuantitativa y cualitativa de los principales problemas sociales, la implementación de 
un sistema ele mon¡toreo y evaluación y la capacitación ele agentes sociales provinciales, municipales 
y comunitarios (Subsecretaría de Desarrollo Social, Plan ele Acción 1997).

Una ele las principales estrategias adoptadas es la descentralización ele diversos servicios sociales a los 
municipios y organizaciones de la comunidad. Esta decisión no implica ele ninguna nrancia el achica-
miento elel Estado, el retiro o el desentendimiento del Gobierno ele sus principales obligaciones o la 
descentralización do la pobreza. Por el contrario, amplia y mejora la capacidad de la Subsecretaría 
para proveer más y mejores soluciones a los sectores más necesitados potenciando las posibilidades 
del gobierno provincial; de los gobiernos municipales y de la comunidad en su conjunto. No es 
achicamiento porque ha duplicado los recursos presupuestarios en 1997 y en la distribución se han 
tenido en cuenta las principales demandas de la población: alimentos, empleo, vivienda, atención a 
los sectores más vulnerables, en especial niños y adolescentes y fortalecimiento de las capacidades ele 
las personas, de las familias y de las organizaciones ele la com unidad
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Para ejecutar estas estrategias, la Subsecretaría ele Desarrollo Social cuenta con $124.973.000, con el 
siguiente detalle: recursos provinciales $51.483.000, nacionales $28.803 .000  e internacionales $ 1.083 .000  
(que suman los $81 .323 .000  que figuran en el Plan de Acción 1997) a los que h a y  que a g re g a r  u n  
rédente incremento correspondiente a recursos provinciales destinados al Plan Especial de Empleo e 
Inversión Social dispuesto por el Gobernador de la Provincia el 2 4 /6 /9 7 . Estos fondos constituyen una 
oportunidad y una fortaleza para las políticas sociales de Mendoza en el marco de la exigibilidad de 
los derechos de los niños y adolescentes.

Se transcribe a continuación, el Cuadro con el detalle de la asignación de los recursos para cada una 
de las estrategias:

CUADRO RESUMEN DE LA INVERSION SOCIAL EN 1997

ACCIONES DE LA 
SUBSECRETARIA

I N V E R S I O N  1 9 9 7

Provincial Nacional Internacional TOTAL

ESTRATEGIAS DE ATENCION DE SECTORES VULNERABLES
Niñez y Adolescencia 6.800.000 455.000 7.255.000
Ancianidad, 
Discapacidad, Mujer O AAA 160.000 50.000 8.855.000
Recursos Humanos 11.155.000 11.455.000
Sub-Total 26.900.000 160.000 505.000 27.565.000

ESTRATEGIAS DE COMPENSACION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA —  -  -

Prestaciones Alimentarías 12.200.000 4.700.000 45.000 16.945.000
Empleo Transitorio 18.500.000 16.350.000 17.000 34.867.000
Emergencia Social 1.467.000 983.000 2.450.000
Mejoramiento de Viviendas 22.500.000 i.500.000 27.000.000
Recursos Humanos 740.000 740.000
Sub-Total 55.407.000 26.533.000 62.000 82.002.000

ESTRATEGIAS DE GENERACION 0  DESARROLLO DE CAPACIDADES
Ca pací dad. i /aborales, 
sociales y organiza!:. 8.046.000 3.250.000 11.296.000
Recursos I¡uníanos 3.370.000 3.370.000
Sub — Total i i  A i  6.000 3.250.000 14.666.000
ESTRATEGIAS DE REFORMA DEL ESTADO 160.000 110.000 470.000 740.000
TOTAI,

INVERSION SOCIAL " 93.883.000 30.053.000 1.037.000 124.973.000

* Kecirrstis Internacionales: UNFCFFArgentina y  Banco fnteramericano do Desarrollo (BID).
** Presupuesto votado más dos modificaciones presupuestarias: $1.500.000para Empleo de zonas críticas y  $43.300.000para 
Pian de Empleo e inversión Social (en tratamiento legislativo) y saldos POSOCOy PROSOJSIU 96.
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LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (II):

LAS NUEVAS POLITICAS, 
INSTITUCIONES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS 

PARA LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

A. LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA EN MENDOZA.

1. LA POBREZA Y LOS NIÑOS.

p,l 17,25 % de la población de Mendoza tiene Necesidades Básicas Insatisfechas, que corresponden a 
243 .6 'i9  p e rso n a n , d e  las c u a le s  el 52,59*3■ so n  n iñ o s  y a d o le s c e n te s . Los c u a d ro s  q u e  s ig u e n  a c o n ti-
nuación son las cifras disponibles según lo s d a to s  del Censo de 1991:

POBLACIÓN TOTAL DE MENDOZA, NBI TOTAL Y SEGÚN RANGO DE EDADES.

* POBLACION TOTAI. - POBLACION NBI • PORCENTAJE

PROVINCIA 1.412.481 243.649 17,25 %

, 0 a 12 años 392.975 98.673 25,11%

13 a 18 años 163.746 29.461 17,99%

• TOTAI. • 0 a 12 AÑOS • 13 a 18 AÑOS • 0 a 18 AÑOS 

Valor Absoluto. ' 246.789 98.673 29.461 128 .134

Porcentaje 100% 40,50%  12,09%  52,59%

Fílenle- n.F. j .í i. Procesamiento ele la base ele dalos (.'cuso S u d o n a ! (le Población y  Vivienda 1991



mendorina porque Estado \  a |  b ' P ad
basteas como la alimentación, salud educación v vivienrl-. „ U ■ i 1-1 satisfacción de necesidades
dad que constituyen condicione:» indispensables para lograr un d l w u l l o  nle, V h  comuni 
armonioso. Pero además, porque orovoc-, en „ . L  . I 8 A m o l l o  pleno y un crecimiento
d esv e n ta ja s : la fa lta  d e  o p o r tu n id a d e s  pord  h e c h o  d e \ e í  rírfíííív  m ?  P ®  q Ve  clT lican  las
c o m o  los q u e  p a d e c e n  k js  n iñ o s  n o b le s  r o n  , ¡ i i f  ^  m e c a n ism o s  d e  e x c lu s ió n  m a y o re s

como una amenaza para el “orden social c s ^ l e c i d S ^ é n ^ o ^ 8^ 16̂ ”168 | | | Í |  Cünsidcrados

2. LA POBREZA DE LOS NIÑOS Y SU FAMILIA COMO CAUSA DE INTERNACIÓN.
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3. EL TRABAJO INFANTIL.

La pobreza aféela especialmente a la franja de los menores de 18 años y es la causa prindoal del 
re s  inaV í  " ¡ W S  C° m°  cl de;scmPleo afecta especialmente a las familias de m eno
-7'í n i f S r  Y "‘i T  pCrS° n:,S C° n menor nivel de escolaridad. Esta situación impacta en forma directa 
labor H Y ‘tdolcscent:ia po,7 ,c en general los padres encaminan a sus hijos hacia actividades 
laborales que sirvan para complementar los ingresos familiares. F.n el país el 25% de niños de 14 m,,s 
ce logares NBI trabajan mientras que baje al 11% para población sin NBI ( censo 91).

í S É  dis' inf uirsr d i o n e a  ¡ I  laboral de los nifios: trabajo familiar no
doméstico, trabajo asalariado, actividades económicas marginales (limpia vidrios de automotores abre 
pvertas), y cuentapiopistas precanzados (Knchesky, Marcelo, 1993). Preocupa principalmente la 

íKlud lo 's ninos W *  realizan trabajos o tareas que impiden u obligan a la interrupción cleí
í ers ?  ° S |qUe P°,nen en 1nc”S° la 5alud Y el desarrollo psico-social y aquellos de a fe  riesao 
personal y social como la mendicidad, el comercio de drogas y la prostitución.

Los insta,memos estadísticos usuales no consideran el trabajo infantil de manera específica lo que

de Hoh ires^EPlÍ) d d *1 NTíF? T ' T  *  ,ndusióndc un módul°  espeoial en la Encuesta Permanente 
Ck l INDEf- aPllcafl°  11 menores de 6 a 14 años (mayo 94), indica que el 22% de los

til e rv /trfh  a l,‘U| I h Í P  urb:mos no concurren a la escuela pero asistió mientras qué los
que no ti abajan solo el 2% esta en esa situación. (Pelclman Silvio, 1996).

Algunos datos disponibles en Mendoza

El í lograma Chicos en la calle detectó y atendió en 1996 a 63 menores que limpian vidrios de 
autoa^v.les H4 n,nos dedicados a la mendicidad, 13 chicos que alternan entre la calle y los 
Hogares de la Dirección y 73 niños que están en la calle y pertenecen a 32 familias a las que 
d  Programa asiste, lo cual significa un total de 233 chicos con estrategias de sobrevivencia en 
la calle, provenientes en la mayoría d é lo s  casos de los Departamentos del Gran Mendoza.

S  h i l !  ^  Protección de Derechos creado en octubre de 1996 dependiente del Municipio 
de Guaymallen efectuó un relcvamienfo preliminar en cinco escuelas primarias del Distrito 
l e grano, con altos índices NBI: del total de 4.378 chicos matriculados, 348 trabajan (8%) 63% 
clei tercei ciclo, y el resto de primer y segundo ciclo.



4. LA PORRETA Y LOS RENDIMIENTOS ESCOLARES:

En Mendoza el acceso a la educación es amplio y alcanza a grupos aislados de zonas rurales Las tasas 
M ¿ T v T ,ZM,° niSOn •*" f  nivel “  y Primario suPeran el 96% y es bajo el analfabetismo( 1,6/0 y la tasa de pomocion alcanza el en el nivel primario y 73,“5% en el nivel medio' I-.
lepiiencla es del 5,1% en el primario y se incrementa á 13,5% en el nivel medio.

En lo que respecto a los resultados de aprendizaje, en 19961 |  escuelas urbanas alcanzaron el 64 70% 
en Lengua y  5 j,42/6 en Matemauca, las urbano-marginales, 57,74% en Lengua y 44,70 en Maternal ir-i 
L í "  ™idh ’ cl r 1’ en Lengua y 42.9tm en Matemática. En los re n d im ie n to s  e sc o la ro s  p e sa n  los 
Í S É I I É B ¡ t e l l i i l l i i i J J L Í ™ ,  ^ la aümenUlción insuficiente y la carencia de estimulación

5. EL MALTRATO INFANTIL \  IOLEXCIA Y ABUSOS, 
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físico, 38/u abuso sex u a , 10% emocional, f%, testigos de violencia y 5% otros. En la mayoría de los 
casos se trata de piños de 0 a 12 años, 62% varones, y 38% niñas.

6. LA MORTALIDAD INFANTIL.

El Informe sobre el Compromiso Provincial a favor de la salud de la madre y el niño para el año 2000 
(Cámara de Diputados y Gobierno de Mendoza) indica que en la provincia, durante el período 1991/ 
1995, la tasa de mortalidad infantil general fue de 20,83 por mil. En estos cinco años la tasa sé redujo 
en un 17%, pasando 22,54 en 1991 a 18,70 por mil en 1995. La otra cara del informe es el señalamiento 
respecto a que de las 3-348 muertes de niños de 0 a 1 años producidas en ese período, fueron 
evitables 1.497 casos y parcialmente evitables 508, es decir, que 2.005 muertes (61%) pudieron haber 
sido evitadas. Esta realidad señala la magnitud y trascendencia social del problema, en especial si se 
considera que la desigualdad en las condiciones de vida de la gente entre distintos grupos de la 
población influye directamente en el riesgo de morir que tienen los niños.

7. LA POBREZA Y LOS ADOLESCENTES.

Para muchos jóvenes, en especial para los más pobres, el proceso de conyertirse en persona no está, en 
general, acompañado por dispositivos sociales, educativos y recreativos adecuados que les permitan 
desarrollar esta búsqueda, lo cual los coloca frente a una situación de gran Vulnerabilidad, al borde de la 
exclusión. Un adolescente vulnerable es un firme candidato a ser un adulto excluido (IJNICEF, 1995).

La condición de vulnerabilidad de los adolescentes pobres se expresa en diferentes situaciones:

1 i En la educación: su paso por la escuela primaria seguramente estuvo acompañado de expe-
riencias de repitencia, retraso, y bajos logros educativos y dificultades para ingresar y perma-
necer en la escuela secundaria.

I En el trabajo: los adolescentes pobres tienen tasas de actividad más altas y acceden a empleo 
precarios, marginales, inestables y de baja calificación que muchas veces les ocasiona el aban-
dono de la escuela. Por otra parte son escasas las propuestas tendientes a mejorar sus posibi 
lidades de empleabilidad. La experiencia en Mendoza de Proyecto Joven es positiva en la 
medida que permitió capacitar a un número muy importante de adolescentes pobres.

1 En la salud: el 19,02% de mujeres embarazadas atendidas en los Centros de Salud y 17,70% en 
Hospitales de Mendoza, son adolescentes (Informé del Ministerio de desarrollo Social y Salud, 
1996). La fecundidad precoz de madres menores no Sólo acarrea riesgos de salud en la medida 
que está asociada a malas condiciones de salud, de n u tr ic ió n  y taita de c o n tro l m é d ic o , s in o  
que también, puede ser considerada en muchos casos una consecuencia del abuso sexual.
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B. LAS NUEVAS POLÍTICAS PARA LA INFANCIA.

UN

— i.cd.des.n.oclcrn.s ha puesto de manifiesto un nuevo 
proyectarlo "a lo  q u e  es de I  ¿ , • “ T r  T  lu ta d a  de relacionarlo con lo gubernamental, para 
articulación entre gobierno y socicxhd civil V 'm  Un:l nucva construcción social resultado de una 
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C. LAS NUEVAS INSTITUCIONES: MISIÓN Y FUNCIONES.

La primera prioridad debe ser la generación de la voluntad política para llevar adelante cambios 
fundamentales en sus instituciones, planes, programas y procedimientos a fin de adecuarlos a los 
principios de la Convención. Las políticas y programas para la infancia que se diseñen deben ser 
ejecutadas por instituciones gubernamentales y no gubernamentales que adopten enfáticamente la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño y la conviertan en el nuevo paradigma de su 
accionar. Esto significa un profundo cambio en la misión y en las estrategias de intervención de las 
instituciones vigentes muchas de las cuales se conformaron en el viejo paradigma.

1. LOS CONSEJOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

1.1 El Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia.

Es una institución creada a partir de la Ley 0.354. Está estructurado como un cuerpo colegiado 
mult¡sectorial y pluriclisciplinario que refleú los distintos enfoques y realidades de las diversas entida-
des que la constituyen pero trabajan en conjunto con una única finalidad: proteger los derechos de 
todos los niños y adolescentes mendocinos.
Entre sus funciones se destacan: asesorar y proponer al Poder Ejecutivo las pohticas y acciones nece-
sarias para garantizar el pleno ejercicio de los derechos del niño; articular la participación de los 
diferentes sectores y personas interesadas e involucradas en el tema; promover la realización de 
congresos seminarios, encuentros que acrecienten el conocimiento especifico sobre la temática y 
estimulen la investigación y capacitación sobre el tema; impulsar la difusión de contenidos, relaciona-
dos con los derechos en los medios de comunicación; y alentar la progresiva descentralización del 
área y estimular la creación de Consejos Departamentales y entidades no gubernamentales destinadas 
a la protección del niño, el adolescente y la familia.

Integran el Consejo representantes de las ONGs de niñez, adolescencia y famiüa agrupadas en la 
Federación (FEDF.N), las iglesias, los trabajadores (CGT), los empresarios (UCIM y FfcM), la Sociedad 
de Pediatría, las Universidades, los Municipios, el P o d er Judicial y el Poder F.)ecutivo: ateas de salud, 
educación, deporte, policía, niñez y adolescencia y desarrollo social.

Un informe presentado recientemente por el C onsejo  describe las principales actividades realizadas 
desde su creación:

Distribución de materiales didácticos para divulgación de en las escuelas y ONGs 
I Gestiones con Registro Civil y Dirección General de Escuelas para agilizar los tramites necesa-

rios para resolver la situación de los menores indocumentados.
I Retesamiento de información sobre la problemática de la niñez y adolescente en todas las

áreas gubernamentales relacionadas con el tema. . , ,
1 participación en reuniones, seminario» y ¡o rn a to  de capacitación de los m iem bngdel Cóm e-

lo Provincial y los Consejos Deparla,neníales en formación, de policías, y de docentes con 
especialistas de TJN1CEF sobre la Doctrina de Protección Integral, adolescentes infractores,

ijm¡|¡¡U|Í con los municipios para estimular la creación de los Conseios De-

ll Consíllucíón cíe cinco comisiones de trabajo permanentes: Comunicación y capadutción vio-
le mda Id ni ¡lia, a Rr„pos de alto riesgo, program as para adolescentes, ad icciones y
rtroiT idenendencias v reglamentación de la Ley 6.354. ,

I preparación de un programa de especialización universitaria sobre la problemática de n c . y
adolescencia en la Universidad Nacional de Cuyo. nersoectivas de los

l Ad o v o  a decisiones políticas, iniciativas y programas valiosos desde < p  p  .fgglcomo la ley de creación de un Centro de Prevención y Atención Integral del Maltrato

Infantil.



i iniciación fiel Programa “Tus derechos.... hechos” para el seguimiento, evaluación y posterior 
difusión de experiencias educativas que garanticen el ejercicio de los derechos en las escuelas 

fgj Promoción del compromiso de los Medios de Comunicación en difusión y defensa de los 
derechos de los niños y adolescentes.

11 Organización de encuentros departamentales y regionales de niños y adolescentes que con-
vergerán en un encuentro provincial para estimula! la conciencia de los chicos sobre sus 
propios derechos y facilitarles un espacio de reflexión, expresión y propuestas de acción.

1.2 Los Consejos Municipales de Niñez y  Adolescencia.

Invitados por el Artículo 206a de la Ley 6.354 y alentados por la experiencia positiva del Departamento 
de Guaymallén, los Municipios gradualmente van conformando sus Consejos. En la actualidad, de los 
diciocho Municipios, además de Guaymallén que inició sus actividades en agosto de 1994, se han 
constituido los Consejos de Las lleras, Maipú. Lujan, Kivadavia, San Rafael y General Alvear; están en 
etapa de lormación, Lavallc, San Carlos y Tunuyán. Otros Municipios, como San Martín y Godoy Cruz 
han conformado Comisiones de Niñez y Adolescencia en el ámbito de sus Consejos Sociales Departa-
mentales.

Este avance en la generación de ámbitos lóenles con características participativas y pluralistas constitu-
yen un hecho altamente positivo que promueve mejores condiciones para la aplicación de la Conven-
ción y de la Ley. Por ello es imprescindible que el Gobierno Provincial fortalezca estas instituciones 
nuevas a través de la capacitación, asistencia «cernea y financiamiento para la conformación de los 

pr/*fc»«¡r>n*ilfs dpKcfvnir:ili7.ados que trabajen en coordinación con los miembros de los Conse-
jos Municipales en la elaboración de diagnósticos participativos para relevarla situación de los niños 
y adolescentes del Departamento, se diseñen e implementen proyectos específicos para intervenir 
frente a cada problemática y se promueva la construcción de redes sociales y comunitarias. De esla 
manera, irán adquiriendo con el tiempo las capacidades y la experiencia que aporten soluciones 
alternativas suficientemente buenas y confiables para que los jueces puedan encomendarles la aplica-
ción fié algunas de las medidas de protección

1.3. El Consejo Com unal de Niñez y Adolescencia de Guaymallén.

Con el esfuerzo de distintos sectores el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Guaymallén 
aprobó por unanimidad la creación del Consejo Comunal de Niñez y Adolescencia, organismo que 
reúne en su seno a las ONGs, iglesias, entidades intermedias y organismos gubernamentales y que se 
constituyó formalmente el 29 de agosto de 1995. En un documento de uso interno del Consejo (1997) 
se d e fin e  co rn o  misión 11 p ro m o v e r  y a fian za r los d e re c h o s  d e  lo s  N iñ o s  y A d o le sc e n te s  a trav é s  d e  la
organización comunitaria, generando y difundiendo políticas que promuevan su desarrollo integral y 
el ele sus familias, articulando los criterios de los distintos sectores que integran la comunidad”.

Se establecieron como funciones: dignosticar, evaluar y planificar los planes de acción, transformán-
dolos en programas anuales que permitan su evaluación y control; promover la creación de entidades; 
participar en el diseño de la política municipal referida a la comunicación social, a través del organis-
mo de prensa comunal; promover la realización de lodo tipo de eventos que permita el desarrollo de 
una conciencia social y el abordaje de la problemática desde el concepto que el problema de la niñez 
es el problema tle la comunidad en su conjunto y propiciar el desarrollo de la investigación y capaci-
tación en la materia.

Entre las actividades realizadas por el Consejo desde su creación se destacan:

I i Primer Encuentro en noviembre de 1994, un año antes de la sanción de la Ley Provincial, en 
el que por primera vez un municipio reunió todos los actores sociales, gubernamentales y no 
gubernamentales, que aunque* dispersos trabajaban en la comunidad para unificar un criterio 
común alrededor de la Convención.
Talleres de Planificación, Capacitación e Información adoptando a la Convención como instru-
mento para el análisis y desarrollo de las políticas sociales.
Informe de Situación de los principales problemas de la niñez y adolescencia tlel departamen-
to tle Guaymallén agrupados en cuatro grandes categorías: supervivencia, protección, partid-



pación y  desarrollo. La tarea de recolección, sistematización y análisis de los datos se realizó 
entre marzo y julio de 1995 y estuvo a cargo de un equipo imerdisciplinario conformado por 
profesionales y técnicos de la Municipalidad y de la Universidad Nacional de Cuyo con la 
cooperación técnica y financiera de UNICF.F. ’

I Elaboración de Recomendaciones para cada una de las categorías, en las que se define que las 
problemáticas sociales delectadas deben ser abordadas desde una perspectiva inierdisciplinaria 
que le permita al Municipio reestructurar sus modelos de abordaje que racionalicen y optimicen 
los recursos existentes, en un ámbito de concenación y coordinación entre las distintas institu-
ciones gubernamentales y no gubernamentales. Se propone: implementar un mecanismo ele 
seguimiento de la aplicación de los nuevos ordenamientos jurídicos por parte de docentes, 
padres, y otros adultos; garantizar a los denunciantes su protección jurídica y asesora miento-’ 
realizar jornadas de educación sexual; articular acciones con los Centros de Salud- promover la 
paternidad responsable; priorizar acciones preventivas en los distritos con mayores proble-
mas; crear espacios para la expresión de las necesidades e inquietudes de los niños y adoles-
centes.

I Audiencia Pública organizada por el Municipio con el auspicio de UNICUF, la Universidad y un 
importante medio televisivo de la Provincia.

I lallei sobte la Convención y la nueva Ley Provincial como instrumento de planificación y 
evaluación de proyectos sociales realizados a fines de 1995, con la presencia de diferentes 
actores y sectores sociales y la participación de niños y adolescentes en el que se propuso la 
apertura de la Oficina o Servicio de Protección de Derechos, incorporación de recursos en el 
presupuesto municipal de 1996, talleres de información y capacitación para la prevención de 
menores en situación de riesgo .en especial, adolescentes y jóvenes, y articulación de las 
instituciones.

I Organización do la Semana de los D e re c h o s  del N iñ o  y 5to . aniversario de la ratificación de la 
Convención por el Parlamento Argentino con la cooperación de l JNICEF con u n  programa de 
actividades de difusión, capacitación y encuentro de 1200 niños preparado por grupos juveni-
les con trabajos de plástica y expresión en relación con sus derechos.

I Formulación de líneas de acción para cl año 1996 que incluye una línea conceptual Sobre la 
Convención y otra operativa para trabajar sobre las problemáticas detectadas.

Como consecuencia de todos estos esfuerzos, en febrero del 96, la Municipalidad de Guaymallen crea 
una instancia ejecutiva con asignación presupuestaria especial: la Oficina o Servicio de Defensa de los 
Derechos del Niño y Adolescente que se formaliza en octubre. De esta manera, el Consejo propone 
las políticas y asegura la participación de todos los sectores y actores y la Oficina es el Organismo 
e je c u to r  d e  las p o lític a s  e n  el m a re o  d e  u n  p lan  d e  acc ió n .

2. LA DIRECCION RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN DE NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y FAMILIAS. 

2.1 Las reform as iniciadas.

El Artículo N- $2 del Decreto 889, de julio de 1996, determinó la presentación de un nuevo ordena-
miento organizacional para el Gobierno Provincial con un instructivo del Comité de Reforma del 
Estado que establece como requisito mínimo para los nuevos diseños la existencia de sólo tres subse-
cretarías a nivel de conducción política por cada ministerio y de sólo tres direcciones como primer 
nivel de ejecución por cada subsecretaría.

Paia dar cumplimiento a esta disposición del Gobernador de la Provincia, la Subsecretaría de Desarro-
llo Social acordó los siguientes ejes para la reestructuración de sus instituciones (aprobadas por el 
Decreto N” 652 de mayo de 1.997):

i  La atención de niños, adolescentes, ancianos, personas con discapacidad y familias: con la 
ejecución de acciones asistenciales, de promoción y protección ele los derechos de los indivi-
duos y su grupo familiar y de apoyo al desarrollo personal en cl marco de sus condiciones y 
circunstancias de Vida. El organismo provincial que tiene esta misión es la Dirección de Niñez, 
Adolescencia, Ancianidad, Discapacidad y Familia.



i!  Las acciones que consoliden el deporte, fortalezcan la sociedad civil y promuevan conductas 
solidarias en los individuos y comunidades, que estarán a cargo de la Dirección de Deportes 
y Desarrollo  Comunitario.

I Las acciones de promoción tic cooperativas, microempresas y empleo y aquellas destinadas al 
mejoramiento del ingreso familiar de sectores de población con alto riesgo social (nutrición y 
em ergencia) que serán responsabilidad de la Dirección de Cooperación y Desarrollo 
Socioproductivo.

2.2 La nueva Estructura de la Dirección.

La Resolución Ministerial N- 1115 de junio de 1997, estableció la nueva estructura de la Dirección de 
"Niñez, Adolescencia, Ancianidad, Discapacidad y Familia (de carácter descentralizada) responsable 
del diseño, ejecución y evaluación de catorce programas organizados de la siguiente manera:

I Unidad Coordinadora de Programas de Niñez y Adolescencia que gerencia cuatro programas: 
Admisión (recepción de niños y adolescentes por mandato legal o demanda espontánea); 
Albergues (hogares propios o  por convenios); Familias Cuidadoras y Centro de Orientación 
Socioeducativo (para adolescentes varones y mujeres en conflicto con la ley).

I Unidad Coordinadora de Programas de Familia que gerencia tres programas: Promoción y 
protección familiar; Centros de Desarrollo Infantil y Familiar y Chicos en la calle.

I I Unidad Coordinadora de Programas de Ancianidad que gerencia tres programas: Albergues; 
Apoyo económico y Cuidadores domiciliarios.

I Unidad Coordinadora de Programas de Discapaciclad que gerencia cuatro programas: Alber-
gues; Apoyo técnico y económico para la rehabilitación; Integración socio-laboral y Detección 
precoz.

Al fusionarse tres organismos en la nueva Dirección (Niñez y Adolescencia, Ancianidad e Invalidez y 
Asistencia al Discapacitado) se crea una Comisión Asesora con funciones de coordinación y articula-
ción entre las gerencias de los programas y los Consejos Provinciales y Municipales existentes o a 
crearse, que reemplaza a los Directorios de Niñez y Ancianidad.

2.3 La m isión y las funciones que la Ley 6.354 le asigna 
a la nueva D irección.

La misión de la Dirección recientemente reestructurada (con el apoyo de otros programas de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social y del Gobierno Provincial), consiste en realizar todos los esfuerzos 
tendientes a contener u los niños y adolescentes en su núcleo familiar (Art. 2-). Los programas y 
actividades diseñados y en ejecución están dirigidos a trabajar con las familias y comunidades para 
garantizar la protección de los derechos del niño, evitar la internación y brindar orientación y apoyo 
económico a los padres (art. 5U).

Las funciones de la Dirección están establecidas en el artículo 29" de la Ley:

a) implementar programas de promoción, prevención, asistencia e inserción laboral;
b) intervenir en aquellas situaciones que impliquen perjuicio o abuso psíquico o mental, descui-

do o trato negligente, malos tratos, explotación o abuso sexual de niños y adolescentes, para 
asegurar su protección;

c) evaluar dichos programas en forma cuantitativa y cualitativa;
el ) resolver la habilitación de establecimientos y su clausura cuando no cumplan con los objetivos 

y fines;
e) ejercer el control del funcionamiento, equipamiento, infraestructura y recursos humanos de las 

entidades públicas o privadas que desarrollen actividades con niños y adolescentes (excepto 
salud y educación);

f) crear el registro de estas entidades;
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i) acordar su b sid ia  a personas con m e n o re s  a su  carao-

l i l i l í  #11 *1 y
| i | ¡  *  I I f ¡ | ¡ | | |  el ^m illar de quienes se encuentren baio su

II) ejercer la representación legal de niños y adolescentes bajo su guarda en los ,-k ,w
en los artículos 309 y 310 del Código Civil. previstos

m K o n tro la r  el c u m p lim ie n to  de la» disposiciones legales a favor de la infnnen v ...lo le  •
denunciar ante los organismos judiciales las infracciones a h s  leves v k ñ .m é / ‘ IH la y

1 crear y organiza, establecimientos y programas c S i S l i l | | | # S Í l  f  m:'lCT“ ’ 
niños y adolescentes en conflicto c o n  la ley- i «educación P«™

ñ) implementar programas de capacitación para lograr una adecuada inserción soci-,1 v h b o r -d  
o) UHxcbnar con los organismos responsables sistemas de contención en e s ta b le c í  L  lc í  eso

p Ím c o s ;  am,en,°  <,C n¡ñOS V g ' l l f f H :  Ínñ'arfOJ'eS °  n° ’ P— i ! l | S S s
p) difundir los programas estatales en la materia a través de los medios de comunicación- 
f|).s o  r ,la r  los informes necesarios a las áreas de gobierno y entidades privadas y requerir h  

colaboracion ele las mismas, a los fines del cumplimiento de sus funciones-
S 2 Í !  e i ' r70S| n,K'!:'l°S y P rivados f i  d  mejor aprovechamiento d e’los recursos- 
s) establecer mtercamb.o de publicaciones y convenir acciones comunes, celebrando al electo 

convenios con entidades municipales, provinciales, nacionales e internacionales, públicas o 
privadas, estatales o  no. 1 h

0 elaborar su presupuesto de gastos y recursos y elevarlo al Poder Ejecutivo 
u) Disponer ele los recursos presupuestarios asignados y los previstos por leyes especiales-

i S c l l l f e  aU'0n0mU ÜC loS rL‘Cl" sos en los ^toblecim ientos dependientes de la
w) asignar recursos a los programas implemcntados por la Dirección;
x) autorizar la venta de productos generados en el ámbito de la’ Dirección y distribuir su 

pioducido con los nmo.s adolescentes que hayan participado; 
y) autorizar y aprobar las licitaciones destinadas al funcionamiento de la Dirección- 
z> dictar su reglamento interno y el de sus establecimientos.

LAS ESTRATEGIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN.

C L  ) I nL;r/OS la .l),r(ícclon en cl marco de la Reforma del Estado dispuesta por el
Gobernado, de la I rovmcia están dirigidos a adecuar su organización y funcionamiento al nuevo 
paradigma establecido por la Convención Internacional de los Derechos del Niño. Para ello Ha defi

necesarias""1" 1" ^ 11’'  : l | f | | | | ¡ |  i f | !  | § l É t  l l  1 ¡ | |  y *“  ‘^ fo rm a c io n e s  que’ r4 ,l ta ú

l M odernización institucional de la Dirección a través del diseño de un nuevo modelo de 
gestión que facilite la adecuación de los sistemas, estructuras y capacidades a la nueva misión 
institucional de garantía y protección de los derechos de los niños y adolescentes. Las mejoras 
en la l al telad de la atención están dirigidas a reemplazar gradualmente los sistemas centralizn

comunidades111¡l B  mütla!i(lades l | | l ¡ ¡ | | | | r|Ue | | | p | l | d J l  al :1Poyo de las familias y las

Descentralización gradual de recursos a los M unicipios con la finalidad de promover y
snci'u 11 •U,'n e,M°n cn ! ak‘ncion dc niños y adolescentes y en la construcción de redes 
.ocíales indispensables para la contención ele las familias y de las comunidades y la disminu-
ción progresiva de internaciones.



r i Fortalecim iento de las organizaciones no gubernam entales que tienen como misión la 
protección de los niños, adolescentes y sus familias.

. LOS NUEVOS PROGRAMAS QUE ASEGURAN LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS.

Definida la estructura de la Dirección y las Gerencias de Programas de Niñez y Adolescencia y de 
Programas de Familia, se aplicó la tecnología de planificación estratégica para realizar el diseño de los 
nuevos programas, siguiendo las orientaciones del Curso de Gerencia Social del SIF.MPRO: identifica-
ción de los principales problemas actuales relacionados con la violación de los derechos de los niños 
y adolescentes y los problemas de las familias y de las comunidades, definición de objetivos, metas, 
actividades, recursos humanos, técnicos y presupuestarios.

El principal problema detectado fue la existencia de algunos niños y adolescentes en situación de 
violación de sus derechos, con insuficiente atención integral y escasa posibilidad de reinserción fami-
liar y comunitaria. El objetivo general de los programas es proteger los derechos de estos niños y 
adolescentes de Mendoza y asistirlos para lograr reinsertarlos en su medio familiar y comunitario.

PROGRAMA 1: ADMISION.

I Objetivo: recibir a niños y adolescentes por mandato legal o demanda espontánea y lograr la 
pronta integración familiar y comunitaria.

I ! Destinatarios: niños y adolescentes de 0 a 20 años por mandato legal o demanda espontánea, 
de todos los departamentos de la provincia. Incluye menores con discapacidades.

I Servicios y prestaciones: diagnóstico interdisciplinario a un promedio anual de 336 niños y 
adolescentes; contención primaria; atención médica; apoyo escolar, deporte y recreación; ase- 
soramiento jurídico; coordinación con escuelas, iglesias y entidades intermedias para fortale-
cer redes comunitarias de contención.

I Financiamiento: presupuesto provincial.

Para dar cumplimiento a la Convención y a la Ley 6.35'í y restituir lo más rápido posible el niño a su 
hogar, el Programa puso en marcha dos transformaciones:

a) Abordar la problemática del niño en un corto plazo, a fin de elaborar un diagnóstico y un 
pronóstico y definir en no más de 30 días la reinserción familiar.

b) Coordinación con las redes sociales para efectuar acciones de fortalecimiento de los vínculos 
familiares y comunitarios para evitar futuras internaciones.

PROGRAMA 2: ALBERGUES.

I Objetivo: asistir integralmente en el sistema de hogares a niños y adolescentes durante el 
tiempo que resulte necesario hasta su reintegro familiar y comunitario.



I I I )estinatflríos: menores de 0 :i 20 unos, de lodos los departamentos de }ii provincia, con escasa 
p o s ib i l id a d  d e  re in te g r o  fa m ilia r  e n  el c o r to  p la z o . In c lu y e  n iñ o s  y a d o le s c e n te s  c o n  
diacapacidades.

1,1 Servicios y prestaciones* contención primaria a un máximo de 522 niños y adolescentes en 
hogares estables (alojamiento, alimentación, vestimenta); atención de salud; orientación para 
la adaptación a la vida del hogar; apoyo escolar, deporte y recreación; asesora miento jurídi-
co; c o o rd in a c ió n  co n  e sc u e la s , ig lesias y e n tid a d e s  intermedias para fortalecer r e d e s  c o m u n i-
tarias d e  contención.

I i Financiamiento: presupuesto provincial.

Las acciones de reformas iniciadas por el programa tienen dos objetivos y destinatarios diferentes:

a) Los niños y adolescentes corno sujetos de derechos que deben ser protegidos por las institu-
ciones del Estado y/o de las ONGs que por convenio asumen esta responsabilidad; es necesa-
rio asegurarles la salud, educación, recreación y deporte hasta tanto se concrete su reinserción 
a su familia y/o su comunidad. Para ello, hay que coordinar acciones con entidades guberna-
mentales y no gubernamentales para contenerlos en el ámbito de la comunidad y evitar su 
desarraigo. Kn el caso de los adolescentes, se impone el acompañamiento psico-social para 
q u e  lo g re n  a p re n d e r  a c titu d e s , c a p a c id a d e s  y h a b ilid a d e s  so c ia le s  q u e  les fac iliten  u n  adecena-
do desempeño fuera de la institución. Si se trata de grupos de hermanos, se fortalecerán los 
la z o s  a fec tiv o s  e n tre  e llo s  y su s  p a d re s  p a ra  p re s e rv a r  la v is ió n  d e  la familia.

b) Los I logares como instituciones capaces de aprender y adecuar el funcionamiento interno con 
la finalidad de mejorar la calidad de la atención de los menores, la pronta reinserción en las 
familias y comunidades (eficacia) y eficiencia en la administración de los recursos humanos, 
técnicos, físicos (infraestructura y equipamiento) efectuando la capacitación que resulte con-
veniente para lograr los objetivos del Programa

PROGRAMA 3: FAMILIAS CUIDADORAS.

I i Objetivo: promover la integración de niños y adolescentes en familias ele la comunidad que 
les brinden asistencia, protección y el cuidado en un grupo familiar alternativo denominado 
Familias Cuidadoras.

I I Destinatarios: niños y adolescentes de 0 a 20 años, de todos los departamentos de la provincia, 
privados de manera temporal o permanente de su grupo familiar y con derivación judicial. 
Incluye menores con discapaciades.

I Servicios y prestaciones: asistencia a 600 menores a través de familias cuidadoras; selección, 
seguimiento y evaluación de las familias; asesoramiento jurídico; coordinación con escuelas, 
iglesias y entidades intermedias para fortalecer redes comunitarias de contención.

I I F in a n c ia m ie n to : p re s u p u e s to  p ro v in c ia l.

Las transformaciones iniciadas en él Programa en los últimos años permiten contar con una importante 
experiencia acumulada. Los avances propuestos apuntan a profundizar las intervenciones en dos 
líneas de trabajo diferentes:

a) La incorporación de un número significativo de niños y adolescentes privados temporal o 
permanentemente de su familia de origen a través de su integración en un medio familiar y 
comunitario alternativo al propio, que le garantice el desarrollo de sus capacidades, habilida-
des y actitudes, el rescate y valoración de los lazos socio-culturales y el fortalecimiento de los 
vínculos primarios.

b) El mejoramiento de los procesos de selección, capacitación y seguimiento de las familias 
cuidadoras, en el monitoreo y evaluación del Programa (con asistencia técnica de UN1CEF) y 
en la sistematización y difusión de las experiencias y en la articulación con las redes comuni-
tarias y municipales.
F.s conveniente destacar que este Programa, pionero como estrategia de descentralización y 
protección de derechos, es el que tiene mayor cantidad de recursos asignados.
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PROGRAMA 4: CENTRO DE ORIENTACION SOCIOEDUCATIVA.

I Objetivo: asistencia de menores en conflicto con la ley.
I i Destinatarios: adolescentes en conflicto con la ley, por derivación judicial, de todos los depar-

tamentos de la provincia.
Servicios y prestaciones: asistencia a un promedio de 85 adolescentes; terapia familiar, grupaI 
e individual; medidas socioedurativas y entrenamiento en habilidades sociales.

I F in a n c ia m ie n to : p r e s u p u e s to  p ro v in c ia l y  B ID .

I.os cambios que el equipo del Centro está llevando a cabo procuran la incorporación de una nueva 
visión reeducativa y resócializadora que permita la inserción gradual de los adolescentes en el medio 
y su inclusión en diferentes servicios de la comunidad: colegios, programas de capacitación y empleo 
y grupos de apoyo comunitarios. Las principales transformaciones son:

a) Nuevo Sistema de Admisión de los jóvenes que ingresan por orden judicial: los profesionales 
del Centro efectúan el diagnóstico psicológico y social y determinan la derivación de los 
jóvenes primarios a medidas alternativas no privativas de la libertad o la internación de aque-
llos adolescentes con alto riesgo de deterioro o peligrosidad.

II Medidas socioeducativas: educación general básica, escuela de fútbol, talleres de cerámica, 
electricidad, tapicería y artesanías, granja avícola, vivero, campamentismo, taller literario y 
revista, apoyo económico en la iniciación laboral.

c) Estrategias terapéuticas: terapia individual, grupa 1, familiar y reforzamiento comunitario, entre-
namiento en capacidades y habilidades socio-personales, a cargo de los profesionales del 
Centro.

d) Capacitación del personal: incorporación de un sistema de capacitación continua para profe-
sionales, operadores y personal de apoyo que incluye la asignación de 30 becas estímulos 
miembros del personal que cursan la Tecnicatura en Minoridad en la Universidad del Aconcagua.

e) Refuncionalibación y adecuación de la infraestructura y equipamiento de los edificios del 
Centro (Mendoza y San Rafael). Se realizarán las reparaciones y ampliaciones (con financiamiento 
del BID) que permitan el traslado del Hogar de mujeres al predio de la Dirección y el desarro-
llo de nuevas actividades para varones y mujeres: consultorios para los tratamientos terapéu-
ticos, espacios especiales para las actividades socioeducativas, dormitorios separados para 
resguardar la intimidad de los menores, entre Otras. Costo total: $1.500.000 aportados por la 
Dirección y el BID. Duración; 24 meses.

| |  Desconcentración administrativa: implementación de un sistema administrativo que otorgue al 
Jefe del l'rograma mayor autonomía y agilidad en la resolución de los problemas cotidianos 
del Centra.

2. LOS PROGRAMAS DE FAMILIA.

Los principales problemas detectados son la dificultad de algunas familias para mantener vínculos que 
permitan el crecimiento y desarrollo de sus miembros y el ejercicio de sus derechos, la falta de 
espacios facilitadores para la interacción social comunitaria y la resoluciones de problemas locales y la 
necesidad de recibir apoyo económico y social para evitar la internación de sus hijos.

El objetivo general de los programas es promover en el medio ambiente local el fortalecimiento de los 
vínculos familiares que faciliten el desarrollo y crecimiento de sus miembros y la protección de sus 
derechos.

Los Programas de la Gerencia de Familia son ejecutados de manera descentralizada para garantizar a 
los Municipios y organizaciones de la comunidad la transferencia de competencias, facultades y recur-
sos presupuestarios que resultan necesarios para asegurar el logro de los objetivos propuestos por 
cada uno de los programas.



PROGRAMA 5: PROMOCION Y PROTECCION FAMILIAR
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PROGRAMA 7: CHICOS EN LA CALLE

1 o b Je,:iv0: promover la inserción familiar y comunitaria de niños, adolescentes y familias con 
estrategias de sobrevivencia en 1 || calles de loa microcentros, a su comunidad de origen, a 
ti aves del íoitalccimiento de las redes sociales comunitarias.
Destinatarios: niños, adolescentes y familias con estrategias de sobrevivencia en la calle en 
todos los departamentos de Mendoza.
Financiamiento: presupuesto provincial.
Servicios y prestaciones: acompañamiento, asistencia1- técnica y capacitación á los equipos 
municipales, a las ONGs y personas de la comunidad para la ejecución de acciones descentra-
lizadas que tiendan a prevención, contención e inserción de niños, adolescentes y familias:

a) Captación y abordaje de niños, adolescentes y familias en la calle para la elaboración de un 
diagnóstico individual, familiar y social que permita identificar las problemáticas de cada caso 
y definir la modalidad de intervención y seguimiento del niño y su familia en su comunidad 
de origen.

b) Asistencia n los menores y sus familias para acompañar la inserción familiar y comunitaria.
c) Coordinación de acciones con la comunidad para fortalecer redes socio-afectivas, institucionales 

y comunitarias que inserten y contengan :i niños, adolescentes y familias en las calles.
d) Asistencia técnica a los hogares (Programa 2) que posibilitan la estabilización y posterior 

inserción de los chicos a su grupo familiar o alternativo.
e) Incorporación de módulos específicos en las acciones de capacitación de la Gerencia de 

Familia, asociados a la temática del Programa: familias disfuncionales con intercambio del rol 
de niño por el de adulto en tanto sostén económico, familias cuyos vínculos no promueven el 
desarrollo del niño y violan sus derechos, familias expulsólas de sus menores y con escasa 
inserción en redes comunitarias.

3. LA ATENCIÓN DE LA SALUD I)E LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES.

El Ministerio de Desarrollo Social y Salud destina $204.000.000 a la prevención y asistencia de la salud 
de los niños, adolescentes y sus familias en todo el territorio provincial. No es objeto de este docu-
mento abordar el tema de la salud. No obstante, se hará referencia a dos acciones que están en 
estrecha relación con la atención de la salud de los niños alojados en las instituciones de la Dirección, 
describiendo sintéticamente la propuesta de transformación que se está trabajando en la actualidad:

a) Transferencia del Micro-1 Iospital a la Subsecretaría de Salud: las autoridades provinciales 
de las áreas de salud han dispuesto la transferencia del Micro-hospital, actualmente depen-
diente de la Dirección de Niñez y Adolescencia a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Desarrollo Social y Salud con el objeto de ser gerenciado por autoridades de Salud y posibilitar 
un mejor aprovechamiento de la capacidad instalada. Se propone ampliar sus funciones para 
que brinde atención pediátrica no sólo a los menores internados en las instituciones depen-
dientes de la Dirección sino también a los niños de la comunidad local.

b) C reación  d e l Centro d e estab ilización  de a d o lescen tes e n  desventaja  p sico so c ia l; el Mi-
nistro de Desarrollo Social y Salud dispuso recientemente la creación del Centro de Estabiliza-
ción que tiene como objetivo asistir a adolescentes con crisis agudas de desestructuración, con 
intervenciones tendientes al reintegro a su grupo de pertenencia original (familia, pequeño 
hogar). Se trata de brindar asistencia: al paciente sub-agudo tendiente a la estabilización socio- 
psicológica sin la necesidad de internación proponiéndose la asistencia diurna y ambulatoria 
y complementada con el reingreso del menor a su familia u hogar institucional; al paciente 
Crónico tendiente a producir la derivación a los electores de asistencia crónica, pudiéndose 
contener al paciente en los momentos de crisis agudas; y lograr una adecuada articulación con 
las re d e s  sociales y comunitarias desde la contención social y psicológica, a la cual deben 
retornar luego de la asistencia en el Centro. En la actualidad se está dando cumplimiento al 
cronograma previsto en la Resolución Ministerial para la organización y previsión de los recur-
sos humanos, físicos, técnicos y presupuestarios necesarios para la puesta en marcha del 
Centro.



F. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN DE NINOS
Y ADOLESCENTES A LOS MUNICIPIOS.

1. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES A LOS MUNICIPIOS.

Entre las estrategias de Reforma del Estado implementadas por el Gobierno de in Provincia en el área 
de Desarrollo Social es necesario destacar la descentralización de los servicios sociales a los Munici-
pios con la finalidad de mejorar la efectividad de los programas sociales aumentando la cobertura y 
facilitando el acceso a estos servicios de las personas, familias y grupos con necesidades básicas 
insatisfechas. Al mismo tiempo, esta estrategia en conjunto con las otras estrategias de reforma como 
son la modernización del Estallo y el fortalecimiento de la sociedad civil, permitirá mejorar la articula-
ción de las acciones en el nivel local y aumentar la suma de recursos sociales disponibles para la 
atención de los servicios.

En el marco de esta estrategia el Gobernador de la Provincia firmó el 20 de diciembre de 1996 
Convenios con los 18 Intendentes Municipales para la descentralización de la prestación de servicios 
sociales. El Convenio involucra cinco áreas o prestaciones a descentralizar. Tres de ellas se pusieron 
en marcha el lu de febrero de 1997:

I 1.a atención de las emergencias individuales y familiares que implique riesgo de personas, 
familias o grupos vulnerables provocados por situaciones de crisis económicas, ambientales y 
laborales.

I 1.a asistencia alimentaria a familias en riesgo a través de la entrega de módulos como un 
subsidio económico en la emergencia, a los hogares que de un modo eventual o  crónico no 
logran satisfacer sus requerimientos alimentarios básicos, fundamentalmente por problemas 
de acceso económico.

I La constitución de un fondo d e  materiales de construcción para brindar una solución a  la 
demanda de la población con déficit habitacional, de escasos recursos, que no tienen acceso 
a la c o m p ra  d e  m a te r ia le s  p a ra  mejorar su v iv ien d a .

Las otras dos áreas restantes son la atención de niños y adolescentes y la atención de ancianos y 
personas con discapacidad.

Con el objetivo de generar una amplia participación en la ejecución de los programas descentraliza-
dos, los Convenios firmados en diciembre contemplaron la creación de Consejos Sociales Departa-
mentales, integrados por autoridades municipales, concejales, representantes de las organizaciones 
sociales y de las iglesias del Departamento. Estos Consejos tienen como función: servir de espacio de 
planificación social y de diálogo entre los actores locales, proponer estrategias de intervención en lo 
local, coordinar acciones en el territorio, supervisar la asignación de recursos de la descentralización y 
avalar las rendiciones de cuentas a la Subsecretaría de Desarrollo Social.

F.l cuadro que se transcribe a continuación especifica los recursos transferidos p o r  Municipio y por 
prestación:
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MUNICIPIO Emergencias 
individuales y familiares

Asistencia
alimentaria

Fondo de materiales 
de construcción TOTAL

CAPITAL 34.500 79.200 41.600 155.300
GODOY CRUZ 50.580 247.500 69.960 367.840
G. ALVEAR 25.280 74.250 17.920 117.450
GUAYMALLEN 85.380 282.150 130.480 498.010
JUNIN 10.740 29.700 13.600 54.040
LA PAZ 12.620 14.850 3-280 30.750
LAS HERAS 88.900 326.700 122.800 538.400
I AVALLE 33.020 49.500 22.560 105.080
LUÍAN 34.620 108.900 43.920 187.440
MAIPU 64.860 178.200 95.600 338.660
MAIAKGIJE 26.080 49.500 16.080 91.660
RIVADAVIA 17.640 39.600 21.600 78.840
SAN CARLOS 10.920 19.800 10.800 41.520
SAN MARTIN 37.260 89.100 51.200 177.560
SAN RAFAEL 70.500 178.200 86.560 355.260
SANTA ROSA 12.360 14.850 6.560 33.770
TUNUYAN 18.840 29.700 26.000 74.540
TUPUNGATO 15.900 19.800 19.980 55.380
TOTAL 650.000 1.831.500 800.000 3.281.500

2. LA DESCENTRALIZACION DE LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
A LOS MUNICIPIOS.

Él Convenio firm ado en diciem bre de 1996 incluía la atención de niños, adolescentes cuya 
implementadón se trabajaría en acuerdo con cada equipo departamental. Ocho municipios manifes-
taron su voluntad de iniciar acciones: Godoy Cruz, Guaymallén, Junín, Lujan, Maipú, Malargüe, San 
Martín y Tunuyán. El 23 de abril de 1997 él Gobernador firmó las actas acuerdos con los Intendentes 
para la transferencia de los fondos destmádos a financiar los siguientes componentes:

a) F orta lecim ien to  d e lo s  eq u ip os m u n icip a les mediante la selección y contratación de pro-
fesionales (psicólogos, asistentes soda les, abogados). El entrenamiento del equipo estará a 
cargo de expertos de LTNICEF y de profesionales de la Dirección.

b) Fondo para proyectos especiales ctiSerhklos por los equipos municipales y las organizacio-
nes comunitarias locales que promuevan la protección de los derechos de los niños y adoles-
centes de estos departamentos.

c) A poyos eco n ó m ico s  para fam ilias que aseguren la permanencia de los menores en el 
ámbito familiar y disminuya significativamente' la alternativa de internación.
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El siguiente.cuadro describe los recursos totales transferidos a cada Municipio (de mayo a diciembre) 
y la especificación de cada componente:

MUNICIPIO
Fortalecimiento 

del equipo
honda 

para proyectos
Apoyos

económicos TOTAI.
—- 1 L__,..' 1 __ - 1 municipal especiales a las familias

Godoy Cruz 20.000 20.000 89.900 129.900
Guaymallén 20.000 20.000 120.000 160.000
Junín 10.000 15.000 14.400 __ 39.400
Lujan 13.000 15.000 46.000 74.000
Maipú 15.000 20.000 53.280 ____  88.280
Malargue - 74.000 10.000 34.000
San Martín 13.000 15.000 29.500 57.500
Tunuyán 14.000 11.000 13.750 38.750

TOTAL 105.000 140.000 376.830 621.830

De acuerdo a los resultados que se obtengan del seguimiento, monitoreo y evaluación de la descentrali-
zación de estas acciones y los recursos financieros, se acordarán las etapas siguientes con estos municipios 
y la incorporación de los restantes.

3. EL SERVICIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS
Y ADOLESCENTES DE GUAYMALLÉN.

F.n agosto de 1994, 15 meses antes de la sanción de la Ley Provincial del Niño y del Adolescente, el 
Consejo Deliberante del Municipio de (iuaymallén aprobó la creación del Consejo Comunal de Niñez 
y Adolescencia. En octubre de 1996, se pone en marcha el Servicio Municipal de Protección de 
Derechos de Niños y Adolescentes con la cooperación técnica y financiera de UNICEF.

En un Informe de Trabajo elaborado por el Servicio se define como objetivo general la no-institucionalización 
de niños y adolescentes y como objetivos específicos: la consolidación de un equipo interdisciplinario, la 
difusión de la Convención y promocion de derechos, la asistencia de casos concretos de violación de 
derechos y la construcción ele una red social en el Departamento. En los escasos meses de funcionamien-
to del servicio se aprecian importantes avances respecto de cada objetivo:

Consolidación del equipo interdisciplinario integrando tres disciplinas: la óptica jurídica, 
el servicio social y el aporte del psicólogo. Se ha logrado un afianzamiento entre los profesio-
nales, pasando ele la discusión de todos los temas en conjunto en la etapa inicial a una división 
del trabajo con instancias de coordinación semanal. La participación del abogado se torna 
necesaria en aquellas situaciones de existencia de conflicto jurídico, tanto por infracciones a la 
ley penal o porque influyen en la condición jurídica del menor (patria potestad, tenencia, 
adopción, alimentos, etc.) lo que implica la aplicación del concepto de judicialización restrin-
gida y jerarquizada propuesta por la Doctrina de Protección Integral y por la Ley Provincial 
6.35-1. El abogado adquiere relevancia en las situaciones de judicialización pero frente a la 
demanda de asistencia directa, su participación es secundaria. El modelo de gestión de este 
Servicio implica ocuparse no .sólo de la asistencia social y atención directa, sino que también 
interviene activamente en la asistencia jurídica de los niños y adolescentes del Departamento. 
Difusión de la Convención y  promoción de derechos: se han realizado talleres de difu-
sión y prevención con jóvenes y otro con niños de las escuelas primarias de un Distrito (Belgrano); 
y charlas con supervisores, directores y maestros de escuelas, uniones vecinales, comisarías, 
juzgados, hospitales y centros de salud sobre la nueva política de niñez y adolescencia.



i Asistencia de casos: ante la necesidad de priorizar, el Servicio acotó las intervenciones a los 
casos de adolescentes internados en las instituciones para menores en conflicto con la ley 
(logrando en un momento determinado la remserción de 20 adolescentes de un total de 26 
internados de Guaymallén) o con riesgo concreto de internación (alojados en Comisaría). Ade-
más se otorgaron subsidios en casos de desamparo, con dificultades al principio que se fueron 
mejorando c.on los 1 écu 1 sos de la descentralización ele los servicios sociales a los municipios y 
aquellos específicos destinados a la atención de niños y adolescente. En relación con las consultas 
atendidas, los casos civiles llegan por la demanda espontánea a las oficinas del Servicio y los 
casos penales, por las coordinaciones establecidas entre comisarias, instituciones de internación y 
juzgados. P.s muy importante el avance realizado desde la óptica jurídica, sobre el análisis de 
varios casos atendidos de adolescentes en conflicto con la ley, donde se constata la débil presen-
cia de criterios garantistas durante todo el procedimiento. Se está trabajando para la inserción de 
los menores en programas municipales gestionados desde el Servicio.
Red Social: se realizaron reuniones con comisarlas, juzgados e instituciones de la Dirección. 
En una primera etapa se trabajo sobre aspectos estrictamente jurídicos y a partir de este año 
interviene la derivación para asistencia social y psicológica en casos de no internación y de 
menores con reinserción laboral o social para su seguimiento.

G. EL FINANCIAMIENTO DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS PARA LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Las diferentes acciones que se realizan para llevar adelante las políticas, estrategias y programas se 
financian con recursos del presupuesto provincial que tuvo un incremento de $1.000.000 respecto al 
ano ant.t.tioi, destinados a la implementacion de la Ley. A ello hay que agregarle $ 146.610 de la 
Cooperación Técnica de tJNICEF Argentina y $ 474.000 que provienen del Programa de Reforma del 
Estado con financiamiento del Banco lnteramericano de Desarrollo. Además, el Fondo de Inversión y 
Desarrollo Social, herramienta financiera ele la Subsecretaría de Desarrollo Social destinó $ 504.887 
para apoyar el fortalecimiento de organizaciones de la comunidad dedicadas a los niños y adolescen-
tes, para financiar una Linea especial dirigida a los Centros de desarrollo Infantil y Familiar y para 
subsidiar 20 proyectos de niñez y adolescencia en el marco del Concurso de Proyectos. La suma total 
es de $16.859.935, con un incremento del 14,4% sobre los fondos de 1996. Si descontamos la partida 
de personal, el financiamiento destinado a los programas de niñez, adolescencia y familia, se incrementó 
en 1997 un 35,8% respecto de 1996.

Los nuevos recursos han sido asignados totalmente a las acciones diseñadas para garantizar la aplica-
ción de la Convención:

a) Modernización: capacitación de los Responsables de Programas y profesionales y personal cic-
la Dirección, de los equipos municipales y de las organizaciones no gubernamentales; diseño 
de los nuevos programas y comienzo de la implementacion del sistema de información y 
monitoreo de políticas y programas de Niñez y Adolescencia y de Familia, mejoramiento del 
equipamiento informático,

I I  Actividades previstas en la nueva programación. En el Programa 4: implementacion de las 
medidas socioeducativas; becas para capacitación del personal. En el Programa 5: acciones 
para fortalecer los vínculos familiares; fortalecimiento de redes sociales y comunitarias; aten-
ción de miembros de las lamilias en situaciones de riesgo: violencia, maltrato, embarazo 
adolescente, trabajo infantil, prostitución infantil; apoyo económico a las familias (en los mu-
nicipios donde todavía no se implementa la descentralización). En el Programa 6: mejoras en 
los Centros de Desarrollo Infantil y Familiar. En el Programa 7: avances cualitativos y cuantita-
tivos en la asistencia y prevención de los niños, adolescentes y familias con estrategias de 
sobrevivencia en Ja calle.

c) Descentralización de la atención de la niñez y adolescencia a los Municipios- fortalecimientos 
de los equipo, financiamiento ele proyectos y apoyo económico a las familias.

d) fortalecimiento de las ONGs dedicadas a los niños y adolescentes: financiamiento de activida 
des de asistencia, prevención, promoción y protección acordados por convenios con la Direc-
ción y de proyectos presentados por las entidades al Fondo de Inversión y Desarrollo Social.



Se transcribe a continuación un cuadro que desagrega el financiamiento de las políticas y programas 
para la infancia cuyo monto forma parte del cuadro resumen de la inversión social que se describió en 
la Segunda Parte.

FINANCIAMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

FINANCIA MTF.NTO 
DF. ACCIONES

Programa 1(N y A)

PROVINÍ

DIRECCION

591.494

: i a l

FIDES

INTERN/

UNICEF

lCIONAL

BID

TOTAL

591.494

Programa 2 680.326 680.326

Programa 3 1.427.4.39 1.427.439

Programa 4 401.269 70.000 150.000 621.269

Programa 5 (Flia.) 685.000 685.000

Programa 6 732.000 70.000 802.000

Programa 7 295.750 295.750

Asistencia Integral 
al niño 1.175.710 1.175.710

Moderniz. Direc. 80.000 71.620 254.000 405.620

Desceñir. 8 Munic. 622.030 74.990 697.020

Descentral. ONGs 251.140 100.000 351.140

Linca Finane. FIDES 200.000 200.000

20 Proyectos FIDES 134.887 134.887

Kecursos Humanos 8.792.280 8.792.280

TOTALES 15.734.438 504.887 146.610 474.000 16.859.935

H. COOPERACION Y FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL

**** 1. UNICEF.

La Programación para 1997 acordada entre UNICEF y el Gobierno de Mendoza abarca las siguientes áreas: 
Salud, con la realización de trabajos sobre mortalidad infantil y materna, Derechos del Niño que incluye 
el financiamiento de 17 actividades , Seguridad alimentaria y Vigilancia nutridonal para el mejoramiento 
de los programas alimentarios provinciales, Educa pión, Información, monitoreo y'evaluación, Generación 
do Ingresos para Jefes/as de Hogares e Inserción laboral de Joyones, y Campaña de Sensibilización y 
Movilización Social para la colocación ele metas prioritarias para la Sociedad. La Cooperación implica un 
presupuesto de $439.540.



Se describe a continuación el Cuadro de Inversión con el detalle de actividades correspondientes al 
Area Derechos del Niño, por un total de $146.610, distribuidos de la siguiente manera:

T̂̂̂r̂ m̂fnrniiwiiTiWMMwwiwiiiiiBiiiwrwrniigBMMWWWWiiiifiTMiir —r rr itfiiir vfinwinifwwniumnmmrwmir i ...m • ■ ■ ̂ ?»■*
ACCIONES UNICEE

Asistencia Técnica: Reglamentación Ley 6354, análisis legajos penales de 
adolescentes en correccionales, diseño de programas. 19.770

Comunicación: impresión de folletos sobre la ley y de 
mariposas para los adolescentes. 16.200

Capacitación: policías, Especialización ele profesionales, estudiantes de 
derechos y abogados jóvenes, promotores barriales, 35.650

Municipios: apoyo a la desinstitucionalización, al Servició de Protección 
de Derechos, atención de adolescentes en riesgo, trabajo infantil, 
construcción de un Centro integral, sistematización de experiencia 
de Guaymallén y producción de un video. 78.090

TOTAI. 146.610

2. BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

El financiamiento del BID es necesario para consolidar y fortalecer las estrategias de reformas impulsadas 
por el Gobierno de la Provincia. Los recursos permitirán en el marco de un proyecto sólido y coherente 
realizar importantes inversiones en tecnología social y de gestión, infraestructura y equipamiento, sistema 
de información, capacitación de agentes sociales, acciones de sensibilización y comunicación.

El Proyecto de Fortalecimiento Institucional del Area de Desarrollo Social contiene cinco componentes:

a) Reestructuración orgánico funcional y diseño e implementación de una estrategia integral de 
prestación de servicios y de descentralización a los Municipios y ONGs.

b )  S is tem a d e  in fo rm a c ió n , m o n ito re o  y e v a lu a c ió n  d e  p o lític a s  y  p ro g ra m a s  so c ia le s  p ro v in c ia -
les, m u n ic ip a le s  y  co m u n ita r io s .

c) C ap ac ita c ió n  d e  a g e n te s  so c ia les , p ro v in c ia le s , m u n ic ip a le s  y  c o m u n ita r io s .
d )  F o rta le c im ie n to  d e  la e je c u c ió n  d e sc e n tra liz a d a  d e  p ro g ra m a s  d e  n iñ e z  y  a d o le s c e n c ia .
e )  F o rta le c im ie n to  d e  la e je c u c ió n  d e sc e n tra liz a d a  d e  p ro g ra m a s  d e  a n c ia n id a d .

F.n el s ig u ie n te  c u a d ro  se  
G o b ie rn o  d e  la p ro v in c ia ,

re s u m e  la in v e rs ió n  p o r  30 m e se s  a re a liz a rse  p o r  
d is c r im in a d o  p o r  c o m p o n e n te :

p a r te  d e l BID y d e l

COMPONENTES BID PROVINCIA TOTAL

Componente a) 510.000 13.000.000 13.510.000

C o m p o n e n te  b ) 864.420 864.420

C o m p o n e n te  c) 1.063.100 1.063.500

Componente d ) 2.910.700 3.600.000 6.510.700

C o m p o n e n te  e ) 641.000 1.200.000 1.841.000

TOTAL 5.989.620 17.800.000 23.789.620



El Componente el) obedece a la necesidad de fortalecimiento institucional para la descentralización 
que presentan los actores del área social, y en particular de la Dirección responsable de la atención de 
niños y adolescentes que, por razones históricas e institucionales y en cumplimiento de paradigmas ya 
agotados, se caracterizan hoy por el fuerte desarrollo centralizado ele sus acciones. Por ello se solicitó 
financiamiento al BID para diseñar e implementar la descentralización de actividades preventivas, 
promocionales y asistenciales, la transformación del sistema de admisión, el mejoramiento de la aten-
ción y rehabilitación de adolescentes en conflicto con la ley, y las acciones propias del sector en 
materia de información, monitoreo y evaluación de programas, capacitación, equipamiento y obras de 
infraestructura.

Se trata de financiar actividades promocionales y preventivas, de base familiar y comunitaria que 
favorezcan la protección real de los derechos de los niños y adolescentes, adecuando las estructuras y 
las estrategias a la Convención Internacional y en los casos extremos en que la integridad física, 
psicológico y moral del menor se ve amenazada, el objetivo es reemplazar gradualmenie los sistemas 
centralizados de asistencia, por otros descentralizados con mayor participación de las familias y de la 
red social comunitaria.

Los recursos provenientes del BID, a ser ejecutados en 30 meses a partir de agosto de 1997, se 
distribuyen de la siguiente forma:

i “  mm '
ACCIONES BID j PROVINCIA TOTAL

Asistencia Técnica 225.700 225.700

Capacitación 60.000 60.000

Comunicación 200.000 200.000 i

Equipamiento 350.000 350.000 I

Materiales y otros 36.000 36.000

Infraestructura 2.039.000 2.039.000

Transferencias
j

3.600.000 3-600.000
I

TOTAL 2.910.700 3.600.000 6.510.700

MI



LA PARTICIPACION 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 

EN LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

. LA SOCIEDAD CIVIL

1. EL NUEVO ROL DF. IA SOCIEDAD CIVIL

Emilio García Méndez ha puesto énfasis en varios de sus trabajos y en oportunidad de sus visitas a 
Mendoza sobre la importancia de las políticas públicas para la infancia, en tanto implican un conjunto 
articulado de acciones, un trabajo mancomunado entre estado y sociedad “juntos por el derecho, por 
la promoción, la defensa y la atención a los derechos del niño y del adolescente”. Cuando se habla 
del estado, se hace referencia al poder ejecutivo, al legislativo y al judicial, tanto en el nivel nacional, 
provincial como municipal.

En lo que respecta al nuevo papel que ejerce la sociedad, es conveniente precisar que la Sociedad 
Civil es un conjunto muy heterogéneo de personas, grupos sociales y organizaciones cuyas decisiones 
son autónomas e independientes y se guían por valores, intereses y aspiraciones muy diversas. Para 
que efectivamente la Sociedad Civil se involucre en la protección de los derechos de los niños y 
adolescentes y sea eficiente en dicha tarea se requieren nuevos acuerdos institucionales que faciliten 
la relación Sociedad Civil -  Estado; es necesario un adecuado sistemas de incentivos y flexibilidad en 
el uso de los recursos que permita a los ciudadanos desarrollar por sí mismos iniciativas en las que 
puedan quizás, ser más eficientes que el Estado. Se precisa de parle del gobierno una política de 
transparencia y acceso a los fondos para la participación en los programas sociales, en el diseño y 
planificación de los mismos, en la ejecución y posterior evaluación y, además, se necesita una decidi-
da política de promoción de las organizaciones del sector.

La acción de la Sociedad Civil requiere no sólo de motivación, de actitudes altruistas y solidarias de 
quienes sienten el imperativo moral de amor por sus semejantes. Estas capacidades, consideradas 
primarias e imprescindibles en la defensa de los derechos, deben ser reforzada por iniciativas, gestión 
y eficiencia en la ejecución de acciones, de programas adecuados, que sean pertinentes a cada situa-
ción, y de racionalidad técnica. Por eso, debe prepararse la acción voluntaria, incrementando el saber 
técnico y la capacitación en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos sociales, en especial 
aquellos destinados a los niños, adolescentes y sus familias.



2. LOS NUEVOS ACUERDOS DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO DE MENDOZA.

F.l acercamiento del Gobierno Provincial y la Sociedad Civil de Mendoza paite por la descentralización 
de sus formas de operar. Se ha adoptado una estrategia moderna y eficaz que consiste en promover 
esfuerzos creativos de articulación y colaboración, que involucra una amplia gama de líneas de acción 
desde la Subsecretaría de Desarrollo Social, el Fondo de Inversión Social y Dirección de Niñez, 
Adolescencia, Ancianidad, Discapacidad y Familia:

• Participación de los beneficiarios en las instituciones que les proveen servicios: guarderías, 
jardines maternales, centros comunitarios, comedores comunitarios y escolares.

• Capacitación de m ás de 150 anim adores com unitarios en todo el territorio provincial para 
el diagnóstico de los problemas de la comunidad en que viven y la formulación y ejecución de 
los proyectos que presentan para solucionarlos, con financiamiento provincial y nacional.

• Acciones y  tareas de gestión y  financiación com partidas entre el estado y organizaciones 
no gubernamentales, que se formalizan en convenios de responsabilidades recíprocas que se 
celebran con múltiples entidades que se dedican a la atención de niños y adolescentes y 
familias.

• Participación en ám bitos dem ocráticos y  pluralistas que tienen como función la defini-
ción de políticas, estrategias y programas y el control de gestión de sus resultados y de la 
inversión realizada:

a) Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia.
b) Consejos Municipales de Niñez.
c) Consejo Consultivo del Fondo de Inversión y Desarrollo Social destinado a finan-

ciar proyectos para superación de la pobreza, el desempleo, la emergencia social 
y la vivienda de los sectores más pobres.

d) Consejos Sociales Departamentales, responsable de la asignación y evaluación de 
los gastos descentralizados a los municipios para emergencia social, módulos 
alimentarios y fondos de materiales de construcción.

• Líneas de Financiam iento de Proyectos que se presentan a concurso promovidas por el 
Fondo de Inversión y Desarrollo Social. Están todas destinadas a organizaciones de la socie-
dad civil sin fines de lucro, con o sin personería jurídica, uniones vecinales, agrupaciones 
solidarias, iglesias, entidades productivas y en las que no pueden postularse organismos gu-
bernamentales nacionales, provinciales o municipales. El objetivo de estas líneas es fortalecer 
a las entidades mediante la formulación, ejecución y evaluación de proyectos con alto impacto 
en los sectores ele población con necesidades básicas insatisfechas. Esta modalidad, que se 
puso en marcha en mayo del 97 y los primeros proyectos se financiarán en agosto, está 
considerada como un importante incentivo para la Sociedad Civil de Mendoza, abarca 6 Líneas 
de financiamiento concursables para Proyectos Sociales con un financiamiento entre $5.000 y 
$8.000: Desarrollo Comunitario, Desarrollo Juvenil, Centros de Desarrollo Infantil y Familiar, 
Deporte Social y Comunitario, Apoyo a Personas con Discapidad, Por una Vejez Feliz; y 3 
Líneas socio-productivas con montos entre $15.000 y $25.000 para pequeños productores 
asociados: Microempresas, Apoyo a Productores Rurales y Apoyo a Cooperativas.

La pronta Reglamentación de la Ley 6.354 deberá incorporar estas modalidades de trabajo que se están 
llevando a cabo en Mendoza con resultados alentadores y optimistas que concretan y precisan la 
necesaria articulación entre Estado y Sociedad Civil. Experiencias realizadas en los últimos años en la 
Provincia acreditan su valide/, como estrategias eficaces para el establecimiento de políticas públicas 
para la infancia, que incluyen formas activas e innovadoras de coordinación de acciones con las 
organizaciones destinadas a la niñez y adolescencia.



B. LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

1. LA DIVERSIDAD DE ONGS.

Antonio Carlos Gómez Da Costa cuando se refiere a las ONGs que trabajan y luchan a f'avoi ele los 
niños in c lu y e  también a lo s  e m p re sa rio s , s in d ica to s , organizaciones ju ríd icas  d e  d e fe n s a  de derechos, 
comunicadores, formadores de opinión, iglesias, líderes comunitarios, familias y hasta los mismos 
niños y adolescentes. La articulación es un trabajo convergente y  complementario entre fuerzas distin-
tas , q u e  en la c o n v e rg e n c ia  no p ie rd e n  su  id e n tid a d , .sii a u to n o m ía , su dinamismo propio ni su 
p e c u lia r  m a n e ra  e  a c tu a r  e n  re la c ió n  co n  lo  socia l. C ada u n o  d o  e llo s  d e b e  o c u p a rs e  d e  los d e re c h o s  
del niño desde su propia área de actuación: en el ámbito familiar, comunitario y en la vida profesional.

Identifica algunas tendencias en el campo de los derechos de los niños que autorizan a mirar con 
esperanza el futuro. Percibe una movilización importante de ONGs y de diversos grupos de la socie-
dad civil, no solo para acciones puntuales, focalizadas en un área delimitada y en un número determi-
nado de niños y adolescentes, sino también para apoyar procesos de transformación. Desde la ítócada
del 80 hasta nuestros días, el autor aprecia una evolución importante que lo lleva a caracterizar varios
tipus de ONGs,

I - Tipo 1: entidades de atención directa a un número determinado de niños: educación para el 
trabajo, capacitación, refuerzo escolar, alimentación, salud.

¡¡I'jjffl Tipo 2: entidades que además de atención directa de niños, tienen acciones en el campo de la 
promoción y de la defensa de los derechos y se involucran en procesos de movilización
social, concientización, sensibilización y organización de la gente para la defensa de los dere-
chos de los niños.

I : Tipo 3: entidades de oficina que trabajan por la niñez y adolescencia en la promoción y
capacitación de gente para la defensa de derechos, abogacía ética, social, política y jurídica 
por los derechos de los niños.

I Tipo 4: redes de ONGs para atención directa y de promoción y defensa de los derechos del 
niño.

I 1 Tipo 5: redes de ONGs de muchos países, regionales e internacionales de promoción y 
defensa de los derechos del niño.

2. EL FORTALECIMIENTO DE LA FEDERACIÓN DE ENTIDADES 
NO GUBERNAMENTALES DE MINORIDAD (FEDEM).

En la Provincia de Mendoza existe un número muy importante de organizaciones no gubernamentales 
dedicadas a la protección de la niñez y adolescencia. F.n 1991, se constituyó legalmente como entidad 
de segundo grado, la Federación de Entidades no Gubernamentales de Minoridad (FEDEM). Gradual-
mente se fueron incorporando alrededor tle 30 instituciones con el objeto de trabajar mancomunadamenlt 
por el bienestar de los niños y adolescentes de la provincia, respetando la autonomía y metodología 
de cada entidad participante.

La Federación integra organizaciones con diferentes niveles de organización y capacidad operativa, 
algunas que han alcanzado una importante capacidad de gestión y otras cuyo desarrollo es embriona-
rio o incipiente por su corto tiempo de existencia y dificultades de carácter técnico y financiero y 
escasos recursos humanos. En un trabajo realizado por la Federación se describen los beneficiarios 
directamente atendidos por las ONGs en los departamentos en que actúan (Manzur Analía, 1996):



MUNICIPIOS NIÑOS ADULTOS TOTAL
BENEFICIARIOS

CAPITAL 902 700 1.602
GODOY CRUZ 3.239 1.855 5.09-4
GUAYMALLEN NJ 15 251
JIJNIN 67 67
LAS HF.RAS 2.0-12 1.277 3.319
LAVALLE 50 50
LUJAN 20 20
MAÍPU 98 98
RIVADAVIA 93 93
SAN CARLOS 20 20
SAN MARTÍN 155 155
SAN RAFAEL 158 158
SANTA ROSA 656 638 1.294

TOTALES 7.701 4.520 12.221

Entre los servicios que prestan se mencionan los jardines maternales con o sin comedor y apoyo 
escolar; huertas y granjas comunitarias, familiares o educativas; mini-hogares para niños, adolescentes, 
jóvenes mujeres, embarazadas, madres y recién nacidos de alto riesgo; cuidados del recién nacido; 
centro de estimulación de la lactancia; familias cuidadoras; capacitación para la orientación y promo-
ción de jóvenes y adultos, laboral y para la prevención de enfermedades; educación de adultos y 
apoyo escolar; programas recreativos y educativos; com unidad terapéutica y rehabilitación de 
drogadependencia; asistencia médica; ropero com unitario; talleres de autoabastecim iento y 
emprendimientos productivos; casas de encuentro para chicos en la calles; centros de promoción 
comunitaria; bolsa de trabajo; pensionado económico; gestión y construcción de viviendas; talleres de 
reflexión, asesoramiento para la formación de ONG y desarrollo de proyectos sociales; formación y 
cursos de post-grado.

En el mismo trabajo se considera que para mejorar su desempeño y gestión que garantice una adecua-
da ejecución de los programas, proyectos y actividades, es necesario fortalecer las organizaciones 
brindándoles apoyo técnico para mejorar las capacidades para efectuar diagnósticos, para identifica! 
su perfil institucional, fijarse objetivos, formular alternativas de solución y reforzar la ejecución y 

« .i !íi • __ .i.....Mi—llllilllevíi nación de las acciones desarrolladas.

El i 4 de marzo de 1997, el Gobernador de la Provincia firmó un Convenio con las autoridades de la 
Federación de Entidades no G ubernam entales d e  Minoridad con el objetivo de fortalecer 
institucionalmente a la FEDEM y apoyar un fondo para el financiamiento de proyectos para la protec-
ción de los derechos de los niños y adolescentes. Para esta cooperación conjunta, la Provincia trans-
fiere durante el año 1997 la suma de $100.000 aportados por el Fondo de Inversión y Desarrollo Social 
con el objeto de financiar un conjunto de acciones propuestas por la Federación que tiene como 
destinatarios a más de 30 entidades adheridas y a través de ellas, a los niños, adolescentes y lamillas 
de Mendoza.

El Proyecto financiado tiene tres componentes:

A s e s o r a m ie n t o  t é c n ic o :  brindar asistencia técnica a las ONGS que la integran, para actualizar
diagnósticos y generar un espacio de coordinación entre ellas.

I Capacitación 
i: operativo.

de los recursos humanos de las entidades en Lies niveles: gerencial, técnico y



I I Subsidios para proyectos a ser presentados por las organizaciones adheridas, que se 
encuadren dentro de la siguiente tipología: jardín maternal y comedor; huertas y granjas 
comunitarias y educativas; pequeños hogares y familias cuidadoras; actividades recreativas y 
educativas; infraestructura y equipamiento; promoción comunitaria.

Los proyectos serán evaluados por una Unidad de Aprobación de Proyectos integrada por dos repre-
sentantes de la FEDKM y uno del Fondo de Inversión y Desarrollo Social. La entidad se compromete 
a aportar recursos humanos, materiales y financieros y la Provincia brindará el financiamiento y la 
asistencia técnica y capacitación que resulten necesarias y ambas partes asumen el compromiso del 
monitoreo y evaluación del Convenio.

3. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA CASA CUNA A LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS 

DEL MENOR.

L-i Subsecretaría de Desarrollo Social y la Dirección están realizando un análisis de factibilidad de una 
propuesta presentada por los responsables de AVOME para la descentralización de la Casa Cuna. Se 
están efectuando reuniones de trabajo entre los equipos profesionales de ambas paites con el objeto 
de estudia, los aspectos técnicos, jurídicos y presupuestarios que permitan formalizar un convento 
especificando las responsabilidades recíprocas, los acuerdos técnicos y metodológico* > los comP< - 
nenies financiables.

4. EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS SOCIALES REFERIDOS 

A TEMÁTICAS DE INFANCIA.

S|! 111 se inició una modalidad nueva para apoyar a las organizaciones comunitarias a través de 
Concursos de Proyectos Sociales en tres etapas. Se presentaron más de 500 proyectos y fueron apro-
bados alrededor de 300. Se listan a continuación aquellos proyectos presentados en el 96 y apiobados 
y financiados en 1997 referidos a la temática de  la niñez (otros proyectos similares en tipología y
montos fueron financiados en 1996):

PROYECTO ENTIDAD MONTO LUGAR

Familias sustitutos del Hogar 
Infantil Bautista

Confederación 
Evangélica Bautista 4.842 Capital

Centro de Fotocopias 
Escolares

Asociación Esperanza 
(Personas con discapacid.) 6.565 Capital

Centro de Promoción Social 
Y Familiar

Asociación Voluntarios 
Del Menor (AVOME) 10.500 G. Cruz

Instalación red de gas del 
Jardín Maternal Mailén

Comisión de Madres y 
Hospital General Alvear 3301 G. Alvear

Comedor de la Niñez y 
Ancianidad

Cooperativa de Vivienda 
Boulogne Sur Mer 8.124 G. Cruz

Escuela Deportiva y 
Recreativa

Asociación de Trabajadores 
De la Salud (ATSA) 6.300 G. Cruz y otros

Equipamiento de Comedor 
Infantil

Parroquia Virgen 
Del Valle 5.000 G. Cruz



PROYECTO ENTIDAD MONTO LUGAR

Terminación de aulas, Centro 
Comunitario Colonia Segovia

Asociación Educacionista 
Leonardo Murialdo 10.000 Gllén.

Refacción Gaurdería 
Municipal

Municipalidad de 
La Paz 1.978 I.a Paz

Acondicionamiento del Salón 
Comedor Bo. Virgen de LourdesMunic

Gntpo comunitario y 
ipalidad 5.517 Lujan

Remodelación de Vivienda 
Hogar Granja

Ilogar Infantil 
Bautista 10.000 Maipú

Equipam Comedor Comunitario 
Bo.Los Campamentos

Grupo Comunitario y 
Municipalidad 5.767 Rivadavia

Salón Comunitario 
La Superiora -  La Consulta

Parroquia Inmaculada 
Concepción - Caritas 10.584 S. Carlos

Jardín Maternal 
Nueva California

Grupo Comunitario y 
Municipalidad 5.480 S. Martín

Equipamiento albergue para 
Mujeres con niños en riesgo

Asociación El Buen 
Samaritano 11.224 S. Martín

Terminación y equipamiento 
Salón Comunitario Bo. López

Unión Vecinal 
Barrio López 3.308 S. Martín

Equipamiento 
Comedor Escolar

Asociación Cooperadora 
Escuela Juan Kairuz 2.800 S. Martín

Equipamiento 
Comedor Maná

Unión Vecinal Bo. Casco 
Viejo - Palmita 5.000 S. Martín

Terminación de aulas para 
Catequesis

Parroquia Asunción de la 
Virgen - Montecomán 10.402 S. Rafael

Centro Comunitario — Unión y 
Solidaridad — Las Catitas

Asociación de Voluntarios 
del Menor (AVOME) 10.402 Sta. Rosa

N ú m e ro  d e  P ro y ec to s: 20 134.887
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A través de este Documento se intentó describir los avances del Gobierno de la Provincia 
de Mendoza para aplicar la Convención Internacional de los derechos del Niño y dar 
cumplimiento a la Ley 6.35-1.

De su lectura puede deducirse que se puso en marcha la primera etapa de un complejo 
proceso de transformaciones y adecuaciones al nuevo paradigma de la Doctrina de la 
Protección Integral. P.n el análisis institucional realizado se han identificado algunas opor-
tunidades y fortalezas que permiten pronosticar resultados positivos en la implemenlación 
de estas estrategias de cambio; en especial, se destacan tres elementos favorables cuyos 
efectos se potencian entre sí:

• La voluntad política expresada por las autoridades del Gobierno Provincial p a ra  
garantizar el cumplimiento de la Ley 6.354 y profundizar la Reforma del Estado en 
general, de la Subsecretaría de Desarrollo Social y, en particular, de la Dirección 
responsable de la protección de los derechos de los chicos.

• Las capacidades técnicas y el compromiso de profesionales y técnicos de la nueva 
Dirección y de la Subsecretaría de Desarrollo Social, debidamente capacitados por 
expertos de UNICEF y por el Curso de Gerencia Social de la Secretaría de Desarro-
llo Social de la Nación (SIEMPRO).

• La duplicación de recursos financieros de origen provincial (presupuesto 97) para 
reforzar la inversión social en prestaciones alimentarias, empleos temporarios para 
jefes y jefas de hogares desocupados, viviendas sociales y desarrollo de capacida-
des organizativas, sociales, deportivas, laborales y productivas para los sectores 
más necesitados que significan un apoyo efectivo para que muchas familias pue-
dan contener a sus hijos en el seno del hogar y de las comunidades a las que 
pertenecen.

• El incremento de recursos de la Dirección, tanto de origen provincial (presupuesto 
97) y como de origen internacional provenientes de la cooperación técnica de 
UNICEF y del Programa de Reforma del Estado con financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo que se asignaron para reforzar acciones específicas 
de protección de los derechos de los niños y adolescentes.

Pero a pesar de lodos estos esfuerzos, aún queda mucho por hacer. Lo más importante, que 
caracterizará la segunda etapa, será la transferencia de los procesos de descentralización a 
los doce municipios que aún no se han incorporado, la creación y el fortalecimiento de 
nuevas organizaciones de todo tipo que se ocupen, desde distintas perspectivas, de los temas 
de la infancia y la adolescencia. En ese tiempo se habrán puesto en marcha los primeros 
Juzgados de Familia que facilitarán un cumplimiento más perfeccionado de la Ley.

Probablemente, seguirá una tercera etapa signada por la consolidación de todos estos 
procesos de reformas: los que realice el estado con sus nuevas instituciones y herramientas 
de gestión y los de la sociedad civil a través de la institucionalización de la participación, 
promoviendo ambos, la construcción de las políticas públicas para la infancia.

La protección de los derechos de los niños y adolescentes convoca a todos por igual: a los 
padres, a las comunidades y a los gobiernos. El interés superior del niño se convierte, 
entonces en un imperativo político, ético y social para todos los actores y sectores. La 
sociedad en su conjunto debe ser capaz de involucrar a la gente no solamente en el nivel 
personal, sino también a niveles más profundos, en el nivel de los sentimientos, de las 
emociones.

“Está naciendo una nueva ética a favor de los derechos de los niños y los adolescentes. 
Ignorar esa tendencia es caminar de contramano. Trabajar en esa dirección es ver en la 
infancia y en la juventud la base de un consenso ético y político entre fuerzas que tienen 
divergencias o antagonismos en relación a otros aspectos de la vida” (Gómez Da Cosía).
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